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PAITE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8* Me el Rey (Q. Ik G.) y S. A.’ 1L la Berma; Se- 
ñora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 
sin hoy edad en ¡s o. importante salud.- > •

,MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio con fecha 16 de Noviem
bre próximo pasado lo siguiente:

«Exorno. S r .: La Sala de lo Contencioso ha visto las 
demandas presentadas por el Dr. D. Eugenio Montero Rios, 
en nombre de D. José Ramón García de Sease^ D. Blas Ga- 
biú y Estaun, D. Julián Jiménez Cordon, D. Pedro Perez 
Rivas, D. Ramón Valenzuela y Carbajales, D. Francisco 
Andreu y Mellinas y D. Santos de la Hoz y Sánchez, nom
brados respectivamente Dean de la Catedral de Santiago, 
Chantre de la de Jaca, Maestrescuela de la de Granada y. s 
Canónigos de las de Plasencia, Mondoñedo, Valencia y Za
mora, con la solicitud de que se revoque el Real decreto 
de $6 de Julio de 1875, que se comunicó á los interesados. 
por Reales órdenes de £8 del m,ismo mes, en virtud de las 
cuales se dejaron sin efecto los decretos que promovieron 
á los interesados á los cargos anteriormente designados.

De los antecedentes unidos á las respectivas demandas 
aparece que nombrados ios demandantes para las piezas 
eclesiásticas ántes designadas en 7 de Febrero, i.° y 18 de 
Abril de 1874 los tres primeros’, y en 3 y 9 de Mayo res
pectivamente los cuatro últimos, solicitaron próroga ili- 
xnitada'para tomar posesión de sus cargos, fundándose unos 
en motivos de salud, otros en que les habia sido denegada 
la colación canónica, porque los respectivos Prelados ó. Ca
bildos no creian que el Gobierno existente á la sazón tu 
viese el derecho de presentar para las piezas eclesiásticas 
vacantes: estas prórogas fueron concedidas á algunos de 
los demandantes, apareciendo en los respectivos expedien
tes una nota que dice: «En suspenso por orden verbal del 
Jefe.»- '

Y que en unas hojas sueltas unidas ai-expedienté de 
cada uno de los interesados se hacen constar sus. méritos 
y servicios, y le sigue una nota rubricada que dice: «No 
tiene las condiciones que exige el art. 9.° del Real decreto 

* de 7 de Setiembre de 1888.»
Por Reales decretos de £5 de Julio del año anterior se 

dejaron sin efecto los citados nombramientos, comunicán
dose á los interesados por Reales óMenes de £8 del mis
mo mes. J

Contra ellas y con la solicitud de que se declare proce
dente la via contenciosa, y en su dia se revoquen los Rea
les decretos y Real orden citadas, ha presentado demanda, 
ante el Consejo el Dr. D. Eugenio Montero Rios, debida
mente apoderado por los interesados, fundándose en que 
los nombramientos hechos por el Jefe del Estado para las 
piezas eclesiásticas vacantes adquieren el carácter de irre
vocables desde el momento en que se comunican al Ordi
nario eclesiástico de la diócesis, correspondiendo desde en
tonces un derecho perfecto al interesado independiente de 
la voluntad del Jefe del Estado y superior á sus atribucio
nes ordinarias y extraordinarias, porque obrando en con
cepto de patronos, estas alcanzan á nombrar, pero no á se
parar al nombrado para un cargo, que por su naturaleza 
es perpétuo, y cuyos titulares son inamovibles con arreglo 
á la ley eclesiástica y á la civil:

En que es doctrina vulgar que los nombramientos ; 
eclesiásticos hechos por el Jefe del Estado en uso de sus i 
atribuciones dan á los nombrados un jus ad rem  desdé el 
momento en que se comunica á la Autoridad’ eclesiástica 
que deba instituir canónicamente á los nombrados:

En que estos nombramientos son de tal modo irrevoca
bles, que cuando se hacen en persona que no reúna las con
diciones necesarias, el Patrono no puede revocar el nombra
miento, sino que pierde por aquella vez su derecho, siendo 
provista la vacante por el Colador ordinario, lo cual de
muestra que la Real orden impugnada, vulnera un derecho 
perfecto de los,reclamantes y ha sido dictada sin atribucio
nes, y por lo tanto es revocable en la via contenciosa con 
arreglo al art. 45 de la ley orgánica del Consejo de Estado, 
que comete á este Cuerpo el conocimiento délas cuestiones 
relativas al Real Patronato de España é Indias.

Oido el Fiscal de S. M. con arreglo al art. 7 f  del decre
to del Ministerio-Regencia de 11 de Febrero del año ante
r io r , ha solicitado que se declaren inadmisibles'las rela
cionadas deman das, fundándose: , \.

En que el ejercicio del derecho de Patronato para ha
cer la presentación de las piezas eclesiásticas vacantes 
corresponde al R ey ó á quien. ejerza la Autoridad suprema 5 
como órgano de la soberanía y representación genérica del 
Estado, sieñdb por consiguiente esta atribución una facul
tad de/ Gobierno de las que no caen bajo la competencia de 
la jurisdicción contencioso-administra ti va:

En que la presentación del Patrono con arreglo á la • 
disciplina eclesiástica -ortodoxa no es más que la prepara
ción del camino para qúe se ejerza la potestad espiritual 
del Ordinario dando la colación al designado por el Pa
trono, que adquiere un derecho perfecto cuando recibe del 
Ordinario la institución canónica:

En que los argumentos aducidos por los demandantes, 
sólo prueban la facultad que pudiera tener la Autoridad 
eclesiástica para no respetar las nuevas designaciones he
chas por lós Patronos-; pero no el derecho perfecto de los 
demandantes; ■ • . ¡

En quepudiendo el Patrono establecer reglas para re
gular el ejercicio de sus facultades, ha podido reconocer 
que no se habían cumplido estas reglas y revocar los nom
bramientos, puesto que es regla admitida, aun para los Pa
tronos comunes' legos, que si dentro del plazo conónic© 
reconocen que la presentación ha reeaido en persona indig
na ó. inep ta, pueden hacer nueva presentación, lo cual 
implica revocación de la anterior y examen discrecional 
de las causas.de indignidad ó ineptitud; y que con mayor 
razón debe reconocerse en el Estado este derecho, y no pue
de discutirse en via contenciosa por serde apreciación dis
crecional: *

En que habiéndose negado los Ordinarios á reconocer 
el derecho de^patronato en.el;Gobiei*no que lo ejerció, que.-. 
dó írrita  aquella presentación por no haberla mantenido 
el Patrono, y así ha venido á reconocerse posteriormente 
al hacer nuevas presentaciones que han sido aceptadas y 
acatadas por la Autoridad eclesiástica, lo cual demuestra 
la imposibilidad de abrir el juicio puesto que no es posi
ble juzgar en via-contenciosa, ni de las colaciones otorga
das, ni de la conducta de los Diocesanos al otorgarlas, ni 
de la conducta espiritual del Patrono al proponerlos, puesto 
que bajo este punto de vista hay que juzgar dicha con
ducta; . . .

Y en que, finalmente, el artículo de la ley orgánica del 
Consejo que se cita por el demandante excluye también 
toda posibilidad de contienda, porque se reñere á los asun
tos en que el Consejo ha de ser oido gubernativamente.

Visto el art. 46 de la ley orgánica del Consejo de Es
tado de 17 de Agosto de 1860, con arreglo al que corres
ponde al expresado Cuerpo constituido en Sala de lo Con
tencioso conocer en única instancia de la resolución ñnal,

de los asuntos de la Administración central cuando pasen 
á ser contenciosos, y señaladamente de las reclamaciones 
á que den lugar las resoluciones particulares de los Minis
tros de la Corona en los negocios de la Península y Dl- 
tramar:

Visto el art. 45 de la misma ley, según al cual será nido 
el. Consejo necesariamente y en pleno sobre todcs los asun
tos concernientes al Real Patronato de España é Indias:

Considerando que, según las doctrinas admitidas en la 
materia y la jurisprudencia constante del Consejo de Es
tado, las reclamaciones contra las resoluciones ministeria
les á que se refiere el primero délos artículos citados, como 
susceptibles de dar lagar á la via contenciosa ante dicho 
Cuerpo, son lasque el Gobierno adopta en la aplicación de 
las leyes, ordenanzas y reglamentos de Administración pú
blica en los diversos ramos y servicios del Estado:

Considerando que no se hallan en este caso las resolu
ciones por las cuales se dejaron sin efecto los nombra- 
miéñtos para las piezas eclesiásticas de que queda hecho 
mérito, pues ya se consideren como actos de ejercicio del 
Real Patronato que corresponde á S. M. en las iglesias de 
España,Éya se atienda á la índole general y elevada de las 
razones á que obedecieron dichas resoluciones, es induda
ble que no tienen el carácter de actos de aplicación de dis
posiciones generales de Administración pública, sino que 
3o son de Gobierno:

’ “ ’ Considerando que tampoco puede fundarse la proce
dencia de la via contenciosa en el segundo de los artículos 
citados; pues aun en el supuesto de que la resolución* que 
ataca la demanda estuviese comprendida entre los asuntos 
á que alude dicho artículo, en que no puede entenderse 
que se refiere indistintamente á todos los que hacen rela
ción ai Real Patronato, sino que se contrae á los que ver
san sobre dudas en su ejercicio de parte de la Autoridad 
Real si ofrecen motivo de controversia entre ámbas po
testades, en ninguno de cuyos casoá se halla el presente 
asunto en su; actual estado, es innegable que la interven
ción queja disposición mencionada atribuye al Consejo es 
en la via gubernativa, y no en la contenciosa;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., entien
de que no procede la admisión de la demanda de que queda 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de Diciembre de 1876.

CRISTÓBAL MARTÍN DE HERRERA*

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL

D irecc ió n  g e n e r a l d e l I n s t itu to  geográfico '' 
y  es ta d íst ico .

Dispuesta por Real decreto de 15 dsl corriente la reorga
nización del Cuerpo de Estadística bajo las bases que en el 
mismo se determinan, esta Dirección g en e ra l, en cumpli
miento de lo que se previene en el art. 7.® del expresado Real 
decreto, llama por medio de este anuncio á los empleados 
activos y cesantes, procedentes del ram o de Estadística, que 
se cr«an con derecho, á optar á plaza de su ciase en dicho 
Cuerpo por haber ingresado en aquel mediante examen ú opo
sición, ó por contar 10 años de servicio ai Estado en destinos 
de planta, seis por lo menos en el mencionado ramo de E sta
dística, con buenas notas de concepto, para que, hasta el dia 
Í8 de Enero próximo, á las tres de la tarde, presenten en esta 
Dirección general sus instancias debidamente documentadas*; 
en la inteligencia de quo pasado dicho plazo no se adm itirá  
reclamación alguna, y se entenderá que los que no hayan acu
dido renuncian á su derecho, y sólo podrán ingresar en el 
Cuerpo mediante oposición.

Madrid 16 de Diciembre de 1876,= E l Director general* i 
Carlos Ibañez. '"
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD  l i t e r a r i a .

Melacion de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en él mes de Noviembre de 1876, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley • de Propiedad literaria de 10 
de Junio de 1847. f .

       i    - ' '  1 1  ̂ . • ■

Título de las obras. * Âutor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

LIBEOS. ..
» .

% Las costumbres y las mujeres del extremo Qriente. viaje al país de
las Bayaderas, versión castellana de la cuarta edición francesa, , # , „  o*.
por D. Javier Galvete.............................. ..............................................  Luis JacoiE ot *.......................... .. • Eevista contemporánea  ..............  Un tomo en 8.

Id Noticia de la verdadera patria de Miguel de Cervantes Saavedra.. Juan Alyarez Guerra. ......................  El autor ..........................    Una hoja en folio%
3 Pensamientos fiiosófíco-morales.................... . . . . ......... * *«,................ * • Emilio L on .............. ................................ Idem.  .............. . —   ................  Un tomo en 8.
7 Rectificación de los amillaramient^s de la riqueza rústica, urbana

y pecuaria.—Apéndice a la Guiado contribución de inmuebles, . , * • ■ , *
cultivo y ganadería., ...............   • • • *........ . L>. Eusebio Freixa y Eabaso................  Id e m ..... . .................. . . ....................\ I d e m  en 4.

Id. El Fresco de tardan, zarzuela en un acto, música de D. Isidoro . T, a0
Hernández . ..................................................      • • L>. Salvador Mana G r a n e s , .   Idem*,.,.. . . . . . . . . . . .............*... ^.............  Idem en 8.

Jd. El Marsellés (parodia de la Marseilesa), zarzuela en un acto y cua- TJ ^
tro cuadros, música de D. Manuel-Nieto..........................................  Idem   .......... .. Id e m ............................... ................... _ Idem id. . - >

Jd. Cuaderno explicativo Je El aparato instructor para la enseñanza de . ^
lectura, escritura y aritmética, con 14 fotografías  ...........   • • L. Pedro Fatjo y Bartra. . . . . . . . . . . . .  Idem. ........ ........................... ..... . .......... ' Idem id.

8 El derecho al alcance de todos.—Jurisprudencia popular.—La tu-
teia y la cúratela.  .............................................. ............................... D. Francisco Lastres  ......................  Idem ...  ..................... Idem id.

§ Nociones de Termometría aplicada al diagnóstico y tratamiento de •
las enfermedades ferriles, con láminas....................¿ • D, Nicolás Rodríguez y Albaytúa  Sres. Moya y P laz . ..........................    Idem id. •

Id. Miguel Strcgolf de Moscou á Irkoutsk.—Segunda parte—Traduc-  ̂ _  . _
cion de D. Nemesio Fernandez Cuesta...............................................  Julío^Verne  ........................  Gaspar editores».  ..............   Idem id.^

Semblanzas contemporáneas.—Tomos I al XII, con 10 retratos.. . .  Emilio Casfclar.   .......... ......... .. Di Alejandro Chao.............................   Doce en id.
I I  Obras de D. Severo Catalina.—Tomo I.—La mujer. Apuntes para • #

un libro. Quinta edición................................................    v -----Severo Catalina,......... .................  D. Mariano Catalina.............................  Uno en id.
Id. Album de las armas blancas, de fuego, portátiles y artillería de

campaña que actualmente usa el Ejército español, con 30 lámi
nas y cincu grabados.................    . ............ • • * • P* Fernando Aramburu y Silva. . . . . .  El autor. ..............................................  Idem en folio.

Id. Novísimo Misal Romano-español.—Semana Santa ó mayor y se- ^
manas de Pascua de Resurrección y Pentecostés.—Traducción de ; - .
D. Angel P. Villalvilla y D. Francisco Calvo.................................... La Iglesia Católica.................. B. Angel P. Villalvilla y D. Francisco

Calvo ...............................    Idem en 8.*'
Id  ̂ Novísimo Misal Romano-español.—Traducción de D. Angel P. V i- # *   **'

llalvilla y D. 'Francisco Calvo....................................................  Idem      . .................  Idem . .......... ..................... 1 . . . . . . . .  Idem id.
2 3  Frutos de la seducción, novela original.— Traducción de D. Tor~

cupto Tarrago y Mateos, con una lámina.   .......... % ------ --------  Mr. Ch. Paul de Koek, . . . . . . . . . . . . . .  D. Manuel Martínez Notario. . . . . . . . .  ^ em
Id# Las Geórgicas. — Traducción en octavas reales ; por D. Norberto f  *

Perez del Camino y seguidas de un qrte poética, original del
mismo autor. Precedidas de un prólogo escrito por el Excelen- ; •
lísimo Sr. D. Manuel Alonso Martínez.................................................  Virgilio...................................a___ _. . . .  Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Mar

tínez     Idem id.
2 4  Diálogos literarios.—Traducción de D. Angel R. Chaves....................  Ernesto Renán. . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  Ricardo Ofgaz. ............. . . . . . A ! * ! ! ! ! !  Idem id. *
Id. Rolla, pequeño poema.—Traducción de D. Angel R. Chayes  Alfredo de Musset  .................. . Idem.............. * . . , . ! ! ! ! ! ! ! ! !  .* ! ! * . J * * Idem id.
2 3 * Historia tíe la legislación española desde los tiempos más remotos

hasta nuestros dias, nuevamente escrita............................... ...........  D. José María'Antequera  ....................  El autor.................... . . .............................. Idem id.
Id. Historia de la legislación romana desde los tiempos más remotos . ....................

hasta nuestros dias,—Cuarta edición........................................  Idem .................................................. . Idem . . . . . . . . . . . . . Idem id.
Id. Las carreras científicas , literarias y artísticas de España ..........  D. Marcelino Oca . . ............ ... „ . . . . . . .  D. Manuel R oca..................I ! ! ! Idem id.
2 7 * Calendario Zaragozano de Yagüe para 1877............... ...........................  Marcos Yagüe...................... ..................  El autor................. . . . . A ! ! ! ! ! ! ! ! * ! ! !  Idem id.
2 9  Diccionario de las metáforas y refranes de la lengua castellana.. . .  D. José Musso y Fonte ............. .......  Idem. . . . .......... . . . . . . . . .  A. * * * * * *. * 1 *. Idem en 4®
%% Guia del bañista ó compendio de Hidrología médica.— Segunda * ................................

edición............................. ....................................................................... Dr. Anastasio García López. ........  Idem........................ „. * 4......................... ídem en 8.°
Id* Apéndice al Guia para la recaudación en las Administraciones de .....................................................

consumos......................... ................. ......................... .............................  D. Manuel Reehc Paya  ............. Idem................................ ............ , .  Idem en 4*
«y. Agenda de bufete ó libro de memoria diario para 1877, con noticias  • ’ * *..............• • •..

y guia de Madrid  ................  .......................................... ........... .. Anónimo  ................ .........................  D. Carlos BailJy Baiíliére  ..................;  Hern en folio.
Id. El Diamante. Nuevo almanaque de cartera y bolsillo para 18i .. O. de ios R. G  . . . , ......................  El autor   Idem en 16.°
Id. El primer desliz, comedia en un acto y en prosa, escrita sobre el .................. ..............................

pensamiento de una obra de Scribe ............................ ......... ............ D. Joaquín Valverde.............. ................ Idem. . . . . . . . . . .   ..........................   Idem en 8.®
j(E Los contrabandistas, zarzuela bufa en tres actos, en prosa y verso, ■’ ..................

música del Maestro í. Offenbach................................................ .. D. Miguel Pasíorfldo................ .......... .. El autor y D. Enrique Salas y Lama-
, - • drid . ..........    . , ídem i d . -

2d# Una alumna de Baco, juguete cómico en un acto y en prosa origi-
naI * *  ......................   • *................   *...........    * P* Rafael María Liera . / ....................... D. José María Moles.   ............... Idem id.

El Barberillo de Lavapiés, zarzuela en tres actos y en verso, origi
nal, música del Maestro Barbieri,—Sexta edición ......................  D. Luis Mariano de Larra. . . . . . . . . . .  El a u to r .. . ......................  Idem id.

hX. Cambiar de colores, comedia en un acto y en verso, original  D. Mariano Pina Domínguez................ Idem. ^*,*.1111*. 1 * . * * . ! ] ............ Idem id.
Id. El libre Albedrío, comedia en tres actos y en verso, original. .........  Id em . . . » .................. ................................  I d e m . . . *1..............  Idem id!
Id.. La nodriza, comedia en dos actos y en verso , original.  ........... . D. Enrique Gaspar.................................. Idem,... ! ! ! ! ! ! ^! ! ! !  * !! * \ % \ \ * ! ! !  * * * * ¡ídem id!
Id. El talismán conyugal, juguete lírico en un acto y en verso, erigí- / " ..... ...........................

na!, música del Maestro D. Francisco García.Viiamala   D. Augusto Mádan y García................. Idem  ...........    . Idem id.
^ 3  La llave falsa ó los dos hijos, drama en tres actos arreglado del ' -  •••*•

francés  ------------- ------------- ----------------- ------------------  D, Manuel Bretón de los Herroros.. . .  V. de Lalama   ..............................  . Idem id.
Id. Fausto, parodia en dos actos y cinco cuadros, original, música de ' .........................

Gounod  ----- ----------------- ------------------------------- ------------- D. Mariano Pina Domínguez   Idem .......................................       Idem id.
Id. Principio y fin de un actor, monólogo en yerso, dividido en cuatro ..........  ............ ..

partes con objeto de qtíe pueda decirse durante cuatro interine- ■* '
áios, original  --------------      1 D. Calixto Navarro................................. I á e m . . .^ . j  . . . . . . . . . ______  . Idem id.

Id. Primo de un primo, juguete cómi-ce- lírico en un acto y en verso,: •, * . . . . . . .
original, música de D. Pedro Urrutia     ____________   ; Idem , .......... .................. .. Idem. Idem id.

Id. En la venta, cuadro lírico de costumbres en un acto y en verso,  o . . . . . . . . . . . . . . .  *•
- música de D. Isidoro Hernández --------- ------- ---------------------------D. Calixto Navarro y D. Manuel,, Are-

T, , ■ , I ...... ............... .................... .. íd e m .., . '. . . ...................     , Idem id.
Id« En Leganes, zarzuela en un acto y en verso, arreglada del francés,!' !

música de B. Angel Rubio.,,   ------------------------ . D. Calixto Navarro y  D. Enrique ' - " '
T. n P r ie to .. . ......................................... ídem......................................       Idem id.
la . Percances domésticos, juguete comico-hnoo en un acto y en verso,: - - ' .

■ original, música de D. Angel R ubio. ;   --------------------: . . . i D. Calixto Navarro y D. Zacarías A r- ‘ •
T, , . ■ ■ _ ; v e r a s . . . . ,   ...... ....................  Idem ..*,........................   . .  Idem id.
Id. Mis tres mujeres» .zarzuela en un acto y en prosa, música de Don - , ■ ■■ ' ,

Angel Rubio  ------  . . . . . . ------ ----------------- -------- D. Salvador María Gránés.. . . . . . ____ Idem' * Idem id '
Id* una cama para tres, zarzuela en un acto y en prosa, música de flon ' .............. ................................. _•

 ̂ v. Colomer Grajaús  ____________•_______________ ______  D. J, D. L   ........................... ' .................  Idem ' Idem id. v
M . Urg&nda la desconocida, comedia de mágia en cinco actos, en prosa * ............................ .......... ................... . ‘

y verso, original. Cuarta edición, ................................... D. Francisco Sánchez del A rco .  ídem  ̂ ' Idem id.
D7 Calendario rebgmso para el año de 1,817. Contiene Jas Cuarenta lio- ' *........ . . . . . . . . . . . .

" j * T r^s* A110 *' * :-----/ ------*--------  * * * * *—  * - * Anteni o de Santiyan.......................  Viuda é Iviio de D F, Araark Idem en 18.°
Id.. xja luaulgeneia plenaria de Cuarenta Horas en 1877.. .......... . D. Juan José Moreno.  ................ .. Idem A guado.............  Idem en 8»*
d. Cuentos filipinos.... . .  I  ........................... ............................... .....  D. José Montero y  Vidal................ .. El MtorV.V.V.V.V V '7 ‘ *   .............. Idem en I*

Id* La íepubiica de las letras, cuadros de costumbres literarias, copia- ■- ° e ................... .
m  e -A's ^ P^ma con grabados intercalados, . » —  . . . . . .  ■ D. Manuel Ossorio y Bernará. * ......... ' ídem Idem id. ■

Almanaque de Correos para el año 1877, año segundo, con tres es- •  *..*•••’------ - ............................. .
i ^ d os , .......... ................................... ¿ . i D. Juan Brocas y Navarro y D. Victo-

A  1 t ríno Novo García.................................  Los a flo res ,  ..........................   Idem id.
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Días. 

1

Titulo de las obras.  Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA. c 1 '

m María al pié de ]& Cruz. Romanza sacra para piano, letra de Don 
Alfredo Sevil. Qb. 115............................... ..................................... Enrique Ferrer Rodrigo Faustino Bernareggi..........................

Nicolás ToledoId0 Los Baños de Diana, mazurka de salón para piano...... ................... \ E. López Juarranz................................. Un tomo en folio. 
Idem id.
Dos en id.
Uno en id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Id. El Capricho, vals y un recuerdo schottisk, para piano................... .. M. Bravo............. ................................. Idem . . .
Id. Rosa, polka arreglada para piano............... ' ............................ .. Eduardo López Juarranz.................. Idem45 Reve (í’amour, valse de salón poúr piano.......................... . ................. J. de Viichez.............................. .. Pablo Martin.............  . .  , . .

, Entre el Alcalde y el Rey, zarzuela en tres actos, letra de Gaspar 
Nuñez de Arce. Edición de canto.................. ..................................... Emilio Árrieta.............. ............. ........... Andrés Vi dril hiin

Id. Los Progresos en Roma, plegaria para piano. Ob. 204. Tercera 
edición.................... . . ....... ................... ............................................ ú . V. P c te r s . . . . . . .................. ................... T H 0

Id.
Id.
Id.

Ci*a~cra, polka para piano.. Tercera edición.... . . . . . . . . . . . . ...........
Una promesa., melodía'original para .piano...........................................
Valse de concertó para piano. Op. 1 ........................ ................................

J. B lasco...................................................
Francisco Asis de la P eña....................
T. Silveira..................................

Idem................ .............. ......... .............. .
Idem ........................................................
IdemId. Pensamento de amor, romance sempalavras para piano. On, 8 ......... Idem........ .................... ............. .. . . Idem»Id. Guba española, tanda de valses cara piano............. ................. .. M. Blazquez........................ ............. . Idem; Id, Tanda de valses sobre motivos de la zarzuela El siglo que viene, 

del Maestro Fernandez Caballero .................................. ...................... Francisco García Vilam ala................. IdemIdoi La Stella della Sera. La estrella de la tarde, melodía para canto y 
piano, poesía castellana de D. Rafael F. Neda. Ob. 85. F.___ ____ A. de la Cruz.......................................... Idem ............Id. Juan de Ur-bina, zarzuela en tres actos, letra de D. L. M. de Larra.— 
Núm. 4.°—Coplas de Lucía en el final primero para canto y piano. 

• Reducción por B. de Monfort.............. .............................. ......... ....... F. A. Barbieri........... ............................ Tdpin
Id» Idem id.—Núm. 2.°—Polaca del acto segundo, para canto y piano.

Idem .............. ...................................
Id* .• Idem id.—Núm. 3.—-Polaca del acto segundo, para canto y piano. 

Reducción de B. de Monfort.................. ............. ............................... . Idem............................................

Xuoiil . . .  a. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  • ••«...

Trípin
M*; Idem id.-—Núm. 4 —Jacarilla del acto tercero, para canto y piano. 

Reducción do B. de Monfort,........ ........................ t ... ..................... Idem ...................... .......................... IdemId. Friquette, polka-mazurca para piano............ ......... ............................ .
Luz y sombr-a, balada (é, dos voces iguales), poesía de D. Ramón 

Guerrero,de la Luna. Op. 89 ..........................................................

J. Mikalls........ ................................... Idem........................................Id.
A. de la Cruz........................................ Idem............. ... ... .Id. 'E l Alférez, zarzuela en un acto y en verso, letra de D. Júan A. 

Viedma.—Núm 2.—Terceto para canto v piano................................ D. Lázaro Nuñez Robres....................... Antonio Romero y Andía............. ..

Andrés Vidal, hijo..................................
< '27

29
Id.

Método completo de solfeo. Edición modificada del adoptado como 
* texto en la Escuela Nacional de Música. . . . . . . . . . .  ....................... Sres. Moré y Gil......................................T , ry i .................. ...................Tantum ergo á dos voces con acompañamiento de órgano...............

La Paz de Cuba, danza habanera de salón para piano....................
José Gonzalo....................................
Idem ............... ...................................... Idem...................... .. . ,

Idem en 4..®
Uno en folio. * 

Idem id.
Id* Dos mazurkas fáciles para piano.—Núm. 4.—Víctorina.—Núm 2.— 

Eloísa........................................................ ............... ................... .. Vare-la Sil vari. . ........ . Tn ptyi

ENTREGAS.
2 Revista contemporánea.— Números 46 al 22, correspondientes á los 

tomos IV, V y V I ........ ............................................. ............................. Varios........................... D .Tnc¡ó dpi "PpT*rnn Siete en 4.a 
Una en id.

Idem id. 
Idem id.

T3 rv A| y-v \»s Q ®

4 Amánelo de la Raga, novela original.—Entrega 4.a............................
Prontuario de la Administración municipal con modelos y formu

larios.—Entrega 3.a del tomo II....... ...............................................
El autor. . . . . . . .  . .  .6

D. Eusebio Freixa y Rabasó................ Idem. . .  i . .Id , Revista Europea.—Núm. 444. Año III. Tomo V III............................. Varios........................ D Ednfirdo dp MpdinA9 Tratado elemental de Patología externa, traducida al castellano 
por D. Francisco San tana y Villanueva.—Tomó II. Cuaderno 4°
Tomo III. Cuaderno 3.° con figuras intercaladas............................

Tratado práctico de las enfermedades de las vias urinarias, tradu
cida ai francés por Martin, Labarraque y Campenon, precedido 
de las lecciones clínicas dadas en ek.University college Hospital, 
traducidas y anotadas por Húe y Gignoux, vertidas al castellano 
por D. Pablo León y Luque.-Cuaderno 3.*, con figuras interca
ladas en el texto.......................................................................................

Ti fl Ci Vi A o Thí fl i 11 vr l—? ftillioíi/i
Id.

'
Sir Plenry Thompson

jj# wciiiub jDduiy-jjaunere.••••••»»•••

Idem *

JL/OS en o.

Una en id. 
Idem en 4.°

Idem id*

Idem en 8.*

Idem en folio.

43 Revista Europea.—Núm. 442. Año III. Tomo VIII . ............................ Varios................ . Eduardo de MedinaId. Boletin de la Sociedad Geográfica de Madrid.— Tomo I. Núm. 2, con 
una lámina----- . . . . . . . . . . . - . . . . ------ . . . . . . . . . . . . . ------ . . . . . . . . . La Sociedad Geográfica de Madrid.... 

Dr. G. H. G. Jahr....................................

Id. Nuevo manual de Medicina homeopática, primera parte. Manual de 
materia médica. Tercera edición castellana, arreglada á la octava 
francesa por B. Pedro Risco y Hurtado.—Tomo II. Cuaderno 4.°

XJl CiUbUI •

D. Carlos Bailly—Bailliére • .16 Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, nueva edi
ción reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga- 
lindo y de Vera y D. José'Vicente y Caravantes.—Tomo IV. En
trega 4 a.............. ................... .......................................... ........... ............ T) Tna.nrnn

9

I l AlC Q IT VI ri Ai O 13 InA
17 Caligrafía inglesa (papel caligráfico: 42 lecciones en cuatro cua

dernos») ..................................................................................... ............ Ti V
juuutk iiiiigiacia jjiec*

El autor y D. Francisco Boronat y Sa- 
torre ................................................. ..

n H U Vi D at en í~\ T> ¡~\ur> yi o 4* tt C! I/~\iivi aId. Idem id .......................... .... *.......... ...........................................................

AJm V lUUiJLbU Y ctilIUlfcJI UO# ...................... * #

Idem
Idem en 8.°

Id. * La Familia, revista del hogar, ilustrada con fotografías.—Año II. 
Segunda época. Núm. 30.......................... ......................... ...................

jl/. rieii¿i/ibLü ijurondt y ©atorre.. * . . .
TT TU TYl íll A Tí 1117 QnlorrATi

Idem id.

Id. Diccionario general de Legislación española civil y penal, canóni
ca, administrativa y marítima de la especial de Indias, etc.—En
trega 5.a. .................................................. ................................................. Varios

•

Tí riAl ĉf *n n Mn c! ir A Ti orí

Idem en 4.°

#_ *1
Id. Tratado completo de higiene pública general.—Entrega 4.a.............. D. Cristóbal Ruiz y Ruiz de Caravaca. 

Varios..................  . .

i-'* L'vlbb bj.nu xiLclb y xlUdll, »••••••«>•*
El autor.......... ......................

Idem ia.
Idem en 8.° 
Idem en 4.°

Diez cu folio*

20 Revista Europea.—Núm. 443. Año III. Tomo V III.............................. D. Eduardo de Medma .23 Madrid literario, periódico semanal ilustrado.—Año I. Números 4.® 
al 40..................................................... ............................ ..................... » D- Cirilo Fernandez de la Hoz. . . . . . .

• Id. Elementos de Patología quirúrgica, versión española por D. Ramón 
Serret Comín y D. Manuel M. Carreras Sanchis.— Tomo II. Pri
mera parte. Segunda edición considerablemente aumentada. Con 
458 figuras intercaladas en el texto.............. .................................... Dr A Nplatpn D. Ramón Serret y D. Manuel Car

reras ................................ ..................... T Til 55 PYI  ̂^
Id. Elementos de Patología y de Clínica quirúrgicas. Traducción del

loctor M. Gómez Pamo.—Tomo I. Parte segunda...... ...................
Nuevo diccionario de Tas plantas medicinales. Traducido y adicio

nado con les nombres vulgares españoles de las plantas medici
nales que se encuentran en España por el Dr. J. G. Hidalgo.—Par- 
te 2.a, con grabados.......... ........................................ -.............................

Dr. Moynae................................. .............. Sres. Moya y Plaza................  . .

Uildí CU O.

Idem id.

Idem id.

Cuatro en id.' 
Una en 4.° 
Idem en folio.

Id.

Dr. A. Herskid........................... Idem
24 Obras médicas de Sydenham. Texto latino de la edición venecia

na de 4785, versión castellana y estudios sobre las mismas obras 
de D. Joaquín R/abanaque.—Estragas 4 / á 4.a........ ........................ Tomás Sydenham......... ......................... D. Joaquin Rabanaque . .

27 ' Revista Europea.—Núm. 444. Año III. Tomo V III............................ Varios.................................................... Eduardo de Medina..............................
28
29

Madrid literario, periódico semanal ilustrado.—Año I. Núm. 41___
Nuevo manual de Medicina homeopática, primera parte. Manual de 

materia médica. Tercera edición castellana, arreglada á la octava 
francesa por D. Pedro Risco y Hurtado.—Torno 11. Cuaderno 2.°,

9

Dr R T-T G Tahr

D. Cirilo Fernandez de la Hoz............

Id. Tratado práctico de las enfermedades de las vias urinarias, tradu
cido al francés por Martin, Labarraque y Campenon, precedido 
de las lecciones clínicas dadas en el University college Hospital, 
traducidas y anotadas por Húe y Gignoux, vertidas al castellano 
por D. Pablo León y Luque.—Cuaderno 4 ° , 'con figuras interca-

xjí . ur. xx. vjr. « ani

tt

TTptiw Thnmruínn Idem

Ídem en o. 

Idem id.■i

Dos en 8.°

Id. Tratado elemental de Patología externa, traducida al castellano 
por D: Francisco Santana y Villanueva.—Tomo II. Cuaderno o.° 
Tomo III. Cuaderno 4%.con figuras intercaladas........................... E. Follín..................................... . . , ........ Idem..........................................................

Id. Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia, nueva edi- 
x cion reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga~ 

lindo y de Vera y D. José Vicente y Caravantes.—Tomo IV. En
trega 5.a..................................................................................................... í~) Tnrirmín Tr.c;r*y*!oh p T)nr¡ o T?!t3 fTVft ní Q T-íiO/>

30 • La Familia, revista del hogar, Ilustrada con fotografías.—Año II. 
Segunda época. Núm. 34.......................... ............................................. Tí TT! DI ll 1 A Tí U { r/ ¿ a Q^1ri7<,lVí> Idem em 4®m B

ESTAMPAS.
1 6 j Vistazos. Album , revista quincenal de caricaturas. —  Año I. Nú- 

| mero 1 .° .......................... ......................................... ................................. j D. Manuel Luque y D. Angel del Palacio j  D. Bartolomé Simonet. . . . . . . . . . . . . . 1 Un cuaderno en 4.°

♦ , . 
Madrid 2 de Diciembre de 1876.=»E1 Director general, Antonio de Mena y Zorrilla.
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Gaceta de Madrid.-Núm. 3 5 3. 18 Diciembre de 1876. 703

M$íb¿$ de la recaudación obtenida en el mes de Setiem bre últim o p o r  
Gacsta con arreglo á lo dispuesto en el a r t . 4 .” del R ea l decreto de

las A duanas de la  isla  de  < 

11 de Abril de \ 8 6 5 .
Cuba, com parada con igual’ época del año anterior. Se ¡oubliea en l&

ADUANAS. DERECHOS

de importación.
DERECHOS 

de exportación.
DERECHOS

de navegación.
MULTAS. DEPÓSITO.

i

COMISOS.
SUBSIDIO DE GUERRA. j TOTAL.

Posos. Cents
OBSERVACIONES.

Importación. Exportación. í

Habana......... . ............... 814.884*83 138.497*59 15.336*07
1

10.574*37 168‘£8 5.934*75 206.836*44
!

65.931*11 1.257.664*24 En la casilla, do
Matanzas............................... 24.574*91 14.019*24 2.283*95 64*53 » » | 60 91*04 1.344 48.478*67 derechos ch im.-
S uba................................. 62.684*79 2.811*96 3.261*01 363*26 » • » 15.620*38 1.799*30 86.490*70 Dor lacio n figuran
Cárdenas. . . l ....................... 13.310*99 12.038*41 1.718*93 3*34 V 53*25 ( 3.506*62 )> 30.631*54 |¡3.024 pe. 48 cts.,
•ienfuegos........... ................ 44.580*74 8.105*31 2.837*66 268*97 » » 11.091*15 )> 66.849*43 1i importo de lo re
T rin idad ......................... * • • 1.370*08 , d.881*82 252*53 » » j 342*52 1.881*87 1 5.728*82 mandado por el i
Sagua,. . . . . . . . . . . 7  . . . . . . . 739*77 2,608*80' á.308*43 25 » » 184'94 2.622*20 7.489*14 nrs1 4 Slí i 1
Nue v itas ....................- ......... 90‘38 » 9*50 » » » 22*58 122*46 sobre pagarés se
Manzanillo.......................... » & 2*25 » » )> » 2*25 ■gún Real orden

2.069*75 3.208*61 1»oo3 ó / » » i 517*49 3.208*80 :I 10.358*32 de 4 de Setiem
G ibara................... ............... 245*83 * » » 61*45 » 307*28 bre último que
Bar ace a ...... ........................... 43*40 » 100 » » * 10*84 154*24 así lo dispone. ■
Zaza...................................... » » » » » » i ®
Muantánamo......................... 358*46 £.580*86 1) » » » 89*62 3.580*96 \ 5.609*90
Santa Cruz.......................... » » »  ̂ » » í » •

En 4876.................. 964.883*73 185.753*20 28.164*20 11.284*47 169*28 5.988 244.476*07 79.368*04 i 1.519.836*99En 1 8 7 6 . . . . . ........ 790.438*30 221.347*10 35.010*07 8.513*61 8*62 200.685*62 64.745*66 j 1.320.748*98

Wif&ren- { De más en 1876.. 173.945*43 » 2.770*86 160*86 5.988 43.790*45 14.622*38 199.188*01
ma . . .  (De ménos en id .. 35.593*90 6.545*87 » » » »

li 1 )}

Madrid 13 de Diciembre de !876.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

D lrecctaa  del T esoro p ú blico  y  O rdenación gen era l  
da P agos del Estado. j

Esta 'Dirección h a . dispuesto que el dia 18 del comente se j 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos parte de los créditos com
prendidos en el sexto grupo con el núm. 1 de presentación.

. Madrid 17 de Diciembre de 1876. =y=El Director general, 
Echeniquc.

D irección  g en era l de, Ren tas Estancadas.

PRESUPUESTO DE í 876-77.—MES DE NOVIEMBRE DE 1876.
Nota de la recaudación obtenida, en esta Cgrle por el derecho de 

timbre de periódicos para la Península, Antillas y Filipinas.
ReGaudgáo • íáem TOTAL.
hasta íin en

do Octubre. Noviembre. —
PENÍNSULA. —  —  .

Políticos. Pias■ G¿,ih' Plas- chi*• PUt- CMs‘

La Corresnondencia de
FSpaña *............ .. 4401 £‘40 3.63S*80 17.668*20

El ímparcial  ................  12.079*35 8.080*07 lb.4B9‘48
El Diario Español!  5.853*60 1.377 6.930*60
El Siglo'Futuro   ’ ,1.018*20 947*70 4.965*90
La Epoca. . . . . . . . . . . . . .  2.227*20 516*30 2.743*50
La Iberia.  ............. 1.926*30 259*50 2.185*80
El Popular...................... 1.392*15 341*70 1.733*85
El Tiempo........................ 1-008 517*80 1.525*80
La Política............................  1.294*80 » 1.294*80
La E s p a ñ a . . . . . . . . . .   734*70 538*50 1.273*20
La Nueva Prensa. . . . . . .  8-11*50 316*20 1.127*70
•m Cronista  799*50 275*70 1.075*20
La Patria............................... -1.049*10 » 1.049*10
La Paz    886*05 144*90 1.030*95
El Solfeó.'   730*50 213*30 943*80
El Correo Militar   905*10 » 905*10
La Tribuna.......................  863*20 » 868*20
El Pueblo Español . . . . . .  684*15 175*05 . 859*20
EÍ Tío Conejo. . . .   635*40 172*80 808*20
El Globo.    655*20 » 655*20
La Mañana..  491*70 135*90 627*60
El Parlamento.  194*70 295*50 490*20
El Pabellón Nacional. . .  420*45 59*55 480
El Español....................... 487*10 » 437*10
El Cascabel...................... 336 » 336
El Conservador   256*35 79*20 33o‘5o
El Constitucional. . . . . . .  249*15 66*60 315*75
La Tarde   109*20 » 109*20
El Duende ..................   42 » 42
La Fé  » 23*20 25*20
La Sociedad Abolicio

nista   -1*50 » 1*50

54.809*55 13.194*27. 68.003*82

iYo políticos.
El Boletín de la Guardia.

eivil    545*40 176*70 722*10
El Guia deí Carabinero. 719*70 » 7-19*70
El Consultor de Ayunta

mientos.     662*80 144*30 707*10
El Boletín de Pósitos..., 555*90 123*90 679*80
El Magisterio Español.. . 311*85 54 365*85
El Siglo Médico      165*60 11'á‘oO 278*10
Bl Boletín Oficial  137*10 67*20 204*30
El Boletín de Loterías y

Toros.........................  153*60- 47*10 200*70
El Génio Médico-Quirúr

gico....................  . . . . .  98*70 101*70 200*40
La Correspondencia Mé

dica.. . . . . . . . . .  - 160*65 36*75. 197*40
El Memorial de Infante- ■

ría   136*95 13*20 150*15
La Gaceta de Registrado

res . . . . . . . . . . .  145*50 » 145*50
La Gaceta del Notariado. 108*60 35*40 144
La Revista Contemporá

nea   » 142*20 142*20
La Farmacia Española.. 79*50 23*85 103*35
El Anfiteatro Anatómico." 72*90 19*95 92*85
La Reforma de primera

Enseñanza.................... 55*20 15 . 70*20
El Comercio Español... .  0o‘i0 » 65*10
-El Movimiento Econó-

Resatidado Idem TO TA L . .
había Üa en

de Octubre. Noviembre.

P ía s .  Cónts. Ptas. C énit.  P t e s .  M n ts.  *

m ic o . . . . . . . ........... 51*45 8*10 59*55
El Boletín ele Adminis

tración Militar.............  45 ' 1 8  57
El Toreo.................. ' '03*70 » 53*70
La Voz de la Caridad.... 30 17*55 47*55
El Representante de ios •

M un icip ios.......  42*60 *■ 42*60
La Reforma Legislativa. 36*30 » 36*30
La Idea....................... . 28*05 7*20 35*25
La Gaceta del Ministerio

Fiscal. ........... 32*10 » 32*10
La Revista de los Muni- - -

cipios.................  ..........  30*60 » 30*60
La Revista de Procura

dores...  ................... 30*30 » 30*30
Laj=Revista de Correos.. 18*75 7*05 25*80
El Indispensable . . . .  £5*30 » £5*30
La Crónica de la Indus

t r ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18*90 » 18*90
La Cotización oílcial de 

la Bolsa de Madrid.. . .  14*25  ̂4*50 18*75
El Boietin oficial de Aso

ciación mútua de em
pleados de ferro-carri
les ,.  .........   17*40 » 17*40

El Boletín Bibliográfico. 7*80 3*90 41*70
El Correo M il i ta r . . . . . . .  41*10 » 11*10
El Boletín de Ferro-carri

les...............  10*50 * 10*50
El Madrid Literario.. . . .  » 0*60 9*60
El Boletín del Ministerio

de Ultram ar ........  3*45 0*90 4*35
La Careta  3*15 » 3*15

4.585*75 1.184*55 5.770*30

ANTILLAS.

La Mañana .............. 743 118 861
La Iberia............ . 425 120 545
Ei Correo Militar    307 » 307
Las Noticias de España. 149*50 33*50 183
La Poli tica.......................  143 13 156
El Siglo Futuro..............  115 35*50 150*50
La Epoca.......................... 105 45 150
Ei Boletín de la Guardia

c iv il.    92 21 113
Ei Pabellón Nacional  74*50 » 74*50
El Tiempo..................... .. 46 16*50 62*50
El Siglo Módico   24 17*50 44*50
El Pueblo Español.  16 2*50 18*50
El Parlam ento    13 » 13
El Boletín del Ministerio

de Ultramar.. . . .  8*50 ' 3 1150
, El Anfiteatro Anatómico » 6*50 8*50
* Ei Génio Médico-Quirúr-

gico ...........................  • 0 » 6
La Correspondencia Mé

dica...............    8 » 6
El Boletín de Pósitos.. . .  2*50 ^  »___ #30

2.276 432.............. 2.708....

. FILIPINAS.
El Siglo Futuro.............. 213 97 3i0
El Correo M ilitar.. . . . . .  119 » 1*9
La Epoca.......................   83 11 ¿4
El.Boletín del Ministerio

de Ultramar   45 * 11 56
La Política.......................  • 6 3 9
El Siglo Médico  3 2 5
La Correspondencia Mé

dica.,   ...................     4  *   4

453 124 ‘ 577

RESUMEN.

Para la Península. . . . . .  59.395*30 14.878*82 73.774*12
Para las Antillas    2.276 432 2.708
Para Filipinas.................  453 124 . 547

62.124*30 14.934*82 77,059*12

Madrid 15 de Diciembre de 1876.»José Rivera,

Departamento de Emisión, Teneduría del  Gran Ubibro, 
ele la Direccion general de la Usada pública.

■ El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de Madrid, por auto en vista de 17 de Mayo de lü71, de
c l a r ó  justificado el extravío de la certificación de Deuda con
solidada a l  5 por 100 no trasferible, núm. 3.001, de capital 
25.613 i\s. 14 mrs., emitida á favor del patronato laical fundado 
por Doña Catalina de Lorenzana en la parroquial de San Mi
guel de la villa de Melgar de Arriba.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 para que la 
persona que tenga en su poder el expresado documento le pre
sente en estas oficinas dentro del término de 30 d ias, conta
dos desde el de la publicación de esto anuncio ; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedará 
nulo, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 7 de Diciembre de 1876.=EI Jefe del Departamento, 
José Greagh.=V.° B.°==E1 Director general, Presidente de I& 
Junta, Maldonado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Beneficencia y  Sanidad.

SECCION PRIMERA.
Resumen de lo satisfecho en la sexta semana por las oirás 

que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa d,e Ma- 
drid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 24 de Octubre último.

Pts. Cs. Pts. Cs.

ÁÍhamlería, por nueve jornales de oñeial,
á 3*50 pesetas.............................................  31*50

Por nueve id. de ayudante, á 8 id . . . . . . . .  27
 —  58*50

Peones, por 27 id., d 2 id   ...... .............  54
Idem, por 87 id., á 1*75 id ...............    152*25

  206*25.
Aparejador, por siete id., ii 2*50 id .. . .   ..................  17*50
Sobrestante, por siete id.., á 3 id.  ............................ 21
Guarda, por siete id., á 2*50 id .   ...............   17*50
Auxiliar facultativo, por su gratificación...............  42
Pagador, id  ........................................................ 42

404*75
MATERIAL MÓVIL. '

Por 134 portes de escombros.....................................  234*60

T o t a l  ..* ........... 639*25

Madrid 3 de Diciembre de 1876.=E1 Director general, Ra
món de Campeamos*.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Hay un membrete que dice: Diputación provincial de Bar

celona.— Comisión provincial.— En virtud cíe lo acordado por 
este Cuerpo provincial, se ha señalado el trigésimo dia, d con
tar desde el en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á  Jas tres de ia tarde, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera 
de Vícli á San Pedro de Toreiló, bajo el tipo de 9.487 pesetas 
50 céntimos, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Di
putación en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185$, ante el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con asistencia del Director de carreteras y caminos 
de la provincia, del Jefe de 3a Sección de Fomento de la Se
cretaría de esta Corporación y del Notario que autorizará el 
acto.

Los pliegos cerrados sa entregarán en el mismo acto ele la 
subasta durante la primera media hora que está señalada 
para la misma subasta, pasada la cual el Presidente declarará 
terminado el plazo para la admisión y que se procede al re
mate. .

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en ei mismo acto por espacio de 15 minutos^ licitación 
entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor postor, 
entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán bajar 
de 25 pesetas una.

Ei presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha-
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liarán ele manifiesto en 3a Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta 3a hora de subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente a! adjunto modelo, acompañando la carta 
üo pago del deposito provisional de que Irada la prim era de 
las condiciones particulares.

Pliego de condiciones particulares que, adémasele las faculta
tivas y de las generales de obras públicas, han de regir en 
la subasta de acopios de conservación de la carretera de Vich 
á San Pedro de T ardió, bajo el tipo de QA81-pesetas §0 cén
timos, importe del presupuesto de contraía.
1.a Para tornar parte en la licitación habrá de consignarse 

previamente en Ja Depositarla de fondos de la provincia, hasta 
la una del di§ en que tenga lugar i a. su b a s ta , el o por 100 de 
dicho presupuesto, y la carta de pago que se expida deberá 

. acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego 
censado.

8.a Dentro de los lo  dias siguientes á la aprobación del 
rem ate di berá el contratista otorgar la escritura correspon
diente y aumentar el depósito provisional hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que se hubiese rematado el servicio para 
garantía dei cumplimiento del contrato.

3.a El con ira lista deberá empezar las obras dentro de los 
ochó dias siguientes al en que se Je notifique la aprobación 
de Ja subasta, y habrán de quedar terminadas en el plazo de 
dos meses.

4.a Se acreditará mensualmente al "contratista el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones por el Director de carreteras de la provincia.

3.a El contratista se sujetará en la construcion d e . las 
obras á las dimensiones y termines que marquen las condi
ciones facultativas y presupuesto, conformándose en el orden 
y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga 
ti  Director.

6.a El contra tista como la Administración quedan sujetos 
á las condiciones generales para Jas subastas de obras públi
cas y á las disposiciones adm inistrativas vigentes, haciéndo
se el contrato a riesgo y ventura del propio eo n ta tis ta , quien, 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura 
y los demás análogos, y  el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dei anuncio de la subasta y del presente pliego de 
condiciones; debiendo el contratista justificar el pago del im 
porte de la indicada inserción antes de serle entregada la co
pia de la escritura que ha de formalizarse para el cum pli
miento del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por 3a Excrna. Diputación de la provincia para Ja adjudica
ción en pública subasta de los acopios de conservación de Ja 
carretera de Vich á San Pedro de Toreiió, bien penetrado del 
presupuesto, condiciones facultativas y particulares, se com
promete á tornar a su cargo la ejecución del servicio por la 
cantidad d e . . . . .  m

(Aquí ia proposición que se haga, advirtiendo que será des
echada toda preposición en la que no se determine expresa
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprome
te á ejecutarlo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Bareelona 13 de Diciembre de 1876.=*E1 Vicepresidente, 

José Vileseca y M ogas.=El Secretario,Teodoro LlavalloL

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  á e  G u ad a l a ja r a .

Acta dél sorteo ordinario para la amortización de 12 acciones 
ie  las 636 que están sin amortizar, procedentes de las 4.453 
de que constaba el empréstito de esta provincia, autorizado 
por Real decreto de 16 de Julio de 186$, para subvencionar la 
construcción de carreteras provinciales y reparación de 
puentes.

En la ciudad de Guadalaj&ra, á 1.° de Diciembre de 1876, 
el Sr. D. Ceferino Garcés y Lozano, Vicepresidente de la Co
misión provincia], se constituyó en él salón público de sesio
nes, asociado do les Sres. Diputados individuos de la misma 
B. Félix Varía Olcrnencin, D. Hermenegildo Perez, D. Manuel 
Gil y D. Bonifacio Gómez, con el objeto de celebrar un sorteo 
ordinario para !a amortización de 18 acciones de 500 pesetas 
cada una de las 1.152 de que constaba el empréstito provin
cial de 500.000 pesetas efectivas, y 636 que están sin am orti
zar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1872 para 
obras públicas, anunciado aquel en los periódicos oficiales; y 
siendo las doce.de su mañana, hora designada para este objeto, 
se ordenó por el Dr., Vicepresidente proceder al recuento de 
las bolas; y resultando hallarse aquellas 636, se depositaron 
en un globo preparado al.efecto, acordándose que las 12. que 
saliesen de este.corresponderían-sus números 4 las acciones 
que se iban á amortizar.

En ta i estado, y después de haber sido removidas las refe
ridas 636 bolas, se extrajeron 42, una en pos de otra, que leí
das por su orden resaltaron ser las siguientes:
• Primera, número cuatrocientos siete.

Seg u n d a, id. £ u a trocí en tos c i n co.
Tercera, id. novecientos cuarenta y seis.

- Cuarta, id. seiscientos treinta y siete.
Quinta, id. setecientos siete.
Sexta, id. cuatrocientos ochenta y siete.
Sétima, id. setecientos cuarema y dos.
Octava, id. mil ciento uno.
Novena, id., closcienrtos veintiuno.
Décima, id, setecientos setenta y 'cuatro.'
Undécima, id. novecientos'ochenta y dos.
Duodécima, id. trescientos sesenta y nueve.

 ̂ Cuyas 42 acciones, después de comprobar cu" público su 
número y exactitud, quedaron amortizadas, y term inado este 
acto que firma S. S., de que yo el Secretario eertiíIeo.—EI Vi
cepresidente, Ceferino Garcés y Lozano. = Félix María Ole- 
mencin.=Hermenegildo Perez.=M anuel Gil.==Bonífacio Go- 
m ez.= E l Secretario, Miguel Ruiz y T o rren t

Es copia,=Ei Vicepresidente accidental, Clemencin.

Administración económica de la provincia  
de Murcia.

Habiéndose extraviado la carta dé .pago. del. depósito nece
sario, números 8o de entrada y 524 del registro de'inseripeion, 
que en 4 de Noviembre de 1872 constituyó D. Mariano Lan- 
zarote en cantidad de 3.673 pesetas 64 céntimos por un terreno 
expropiado en Archena á D. José Miñano, se previene que di
cho documento quedará nulo y sin ningún valor ni efecto si 
trascurridos dos meses desde la publicación de este anuncio 
no es presentado en esta sucursal; procediendo Ja misma 
á expedir nuevo resguardo, según dispone el art. 24 del re
glamento vi ente.

Murcia 9 de Diciembre de 4876.-^El Jefe económico, I. Viz
caíno.

A dm in istración  d el Correo C entral.
s e c c i o n  d e  l i s t a

Cartas deten-idas por falta de franqueo en el dia 46 
de Diciembre ie  .4876. ' - •

Número 223 Antonio Mora.—Valencia.
224 Doroteo Guijarro.—Torrijas,
225 Emilio Oampro.—Almería.
226 Gabriel Trigo.—Yicálvaro.
227 Guillen González.—Murcia.
228 Matilde González.—Puebla de Lillo.
229 Simón Fernandez.—Sahagun.
230 Sres. Altes y Vilardebó.—Barcelona.
234 Santiago Diaz.—Mora.
232 Tomás Mueres.—Lórca.

Madrid 4 7 de Diciembre de 4876. =» El Adm inistrador, 
Martin Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid . 
Desde el cha 26 del actual quedará abierto el pago en la 

Tesorería municipal del semestre de las inscripciones de la 
Deuda de Sisas y cupón del empréstito de 80 millones que 
vencen en 34 del actual.

Al efecto los tenedores de lám inas de Sisas se presentarán 
en la Contaduría municipal Tos miércoles y jueves no feria
dos, de once á dos de la tarde, con las carpetas que se expen
den en la portería de dicha dependencia; y los poseedores de 
cupones del empréstito de 80 millones los lunes y  m artes, á 
las mismas horas,.con un solo ejemplar del citado docum ento.

El pago se efectuará en la.T esorería municipal todos los 
dias no-feriados; y á fin de verificarlo con la  mayor brevedad 
posible, dicha dependencia estará abierta al público-una hora 
más que dé costumbre. -

Madrid 45 de Diciembre de 4876.=E 1 Alcalde P residente, 
Conde de Hereclia-Spínola. —4

. COMISION ESPECIAL DE- EFECTISTAS. '

Resultado obtenido en la subasta celebrada para la am or
tización de títulos de Sisas de esta villa el dia 45 del corrien
te eri las Casas Consistoriales , ante la Comisión especial de 
efectistas.

Se. han presentado á dicha subasta 4.455.840 rs. nominales; 
en 64 proposiciones, á los tipos desde 47k99á 97 rs. por 400, y 
han quedado admitidas las siguientes:

H
NOMBRES S B Valor nominal. Su importe.

— Tipo. —
I3E LOS PROPONENTES. |V  céntimo...■

D. Agustín Sanz.................  5 72.880 ■ '47*99 34.975*11
El mismo....................   8 410.320 47‘99 53.942*56
D. Francisco Yalle D iaz .. 7 24.960 48 11.980*80
D. Vicente López  ............  6 58,560 48 28.108*80
D. Francisco González. . . .  1 16.720 48*74 8.149*32
El mismo.............................  i 74.640 48*74 36.379*53
D. Meliton Ortiz..................  13 147.880 48-74 71.784*87
D. Ezeauiel de Selgas  6 55.120 48*75 26.871 .
D. Simeón T ornos..  12 133,040. 48*90 65.056*56
0. Luis García O rtega  3 72.000 49 35.280
D. José Martínez y Rodri - '

guez    8 67.280 49*38 33.828*86
SI m ism o . ............  .12  64.160 49*44 31.720*70
D. José de Hoz y Sánchez. 3 104.240- 49*45 51.546*68
SI m ism o  11 194.240 4945 96.051*68
SI m is m o ..    8 878.320 49*45 137.629*24
SI m ism o .   6 26.£00 4-9*48 13.260*64
3. José Martínez y Rodri- -

guez,. . . . . . . . . .............. . 3 57.600 49‘48 - 28,500*48
I  Angel Caso. . . . . . . . . . .  i  76.720 49*85 38,244*92 -
31 m ism o   8 71.920 49*90 35.888*08
). Agustín S an z    5 100.000 - 49‘9-9 49.990
X Manuel Pandeavenas... 2 3.680 50 4.840' '
). José García M ontero... 4 12.460 50 6.080
X Julián Visiedo y García. 5 35.200 50 17.600
). Domin'gó P ard o . . . . . . .  8 90.640 50 45.320 ■-
). Valeriano B urguete... .  5 40.880 50*05 ■ 20:460*44
). Angel Caso   5 70.480 51 35,944*80
). Benito Barbacid     % 6.800 .52 3.536
D.Federico Cazenave., . . 1 6.960 h% 3.619‘g0
), Sinforoso' P liego . . . . . . .  2 . 90.400 *52 . 47.008
). Salvador de Cantos—  2 12.120 5£*80. 6:746*16
). Angel Caso   3 34.720 52*90 '48.366*88
II m ism o    4 35 92Q 52*90- 49.004*68
). Antonio Elias Romero. 3 442.000 52*91 59.259*20 :
í D. -Agustín. Sanz, parte , . ’V  !

de la ■ proposición núme*
ro 2 3 . . . . . v     6 52.460 53*40 '£7.698*96

473 2.414.520; 1.200.032*55

RESÚMEN.

84 proposiciones admitidas á lo s  tipos que ¡se detallan en el 
presente estado, de las 64 presentadas.

5 se han desechado por haberse fijado el tipo de am orti
zación en guarismo.

3 ídem id. id, por no haberse acompañado dentro del re s 
pectivo pliego el resguardo del depósito prévio en la 
Caja para tomar parte en la subasta, y hallándose 
también dos de estas con el tipo en guarismo.

22 por haberse ofrecido los valores comprendidos en las 
mismas á mayores tipos que el último admitido en 
parte con que se ha cubierto la cantidad destinada á 
la subasta. '

64

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la, 
irecedente relación se presentarán en la Contaduría del E x 
celentísimo Ayuntamiento desde el dia £0 del actual, de doce 
le la mañana á dos de la tarde, con los títulos ofrecidos en la 
firma prevenida en las condiciones de la subasta, para recibir 
)l importe líquido de sus respectivas proposiciones, con factu- 
‘a igual á la  dé la  presentada en aquel acto; advirtiéndose que 
os intereses que los citados títulos tienen devengados se abo- 
larán ai propio tiempo que el importe de las proposiciones, p re

via presentación de las carpetas correspondientes, en la forma 
ordinaria.

Lo. que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 46 de Diciembre de 4876.= El Alcalde Presidente, 
A. Conde de Heredia Spínola. • —2

Monte dé Piedad y  Gaja de Ahorros de Madrid.
¿Diado de las operaciones verificadas en la Caja de A horros el 

d o mingo 47 de Diciembre de 4876.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Iragoiaeiuos .Nuevos Total Imperte
por imponen- de tapo* en

continuación. tes. nenies. rs. *fn.

Central.— Plazuela de San
M artin.................. *...............  4.428 224 4.349 823.438

Sucursal 4.a— Plazuela de 
San Millan, núm. 4 4 , . .  91 4 9o 44,370

ídem VA — Calle del Pez, 
núm eros 4 y 3, principal. 69 6 75' 37.470

ídem 8.a — Galle del Bar
quillo, núm. 3 0 . . . . ______  37 2 39 46.42®

ídem 4A—Calle de Atocha, 
número 9 6 . . . . . . . . . . . .  j ' 33 2 35 43.590

T o t a l e s  4.358 235 4.593 934.388

PAGOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE.-LOS REINTEGROS,

'Reintegros Idem Total Importa
por á de en

s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales relíon.

Jentral.— P lazuela de San 
M artin   444 430 274 556.973

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
os, Sres.. Consejeros siguientes: Duque de Veragua. — Conde . 
le Villanueva de Perales. =  D. Santiago de Angulo. =  D. José 
kíengíbar Maez.==D. Pedro Luis Ramos P rie to .^D . Francisco 
bodriguez Iíermúa.=== D, José Cristóbal Sorní. =  D. Alejandro 
blorente.==D. José de Ortueta. =  D. Antonio Cantero y Seiru- 
io,==D. Ezequiel Ordoñez»

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez. .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secretaria general.— Negociado 2.* .
Por el presente, y en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se c ita , llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Adolfo Bernasqué, Adminis
trador, y D. Luis Rodríguez, Contador de la Aduana de N ue- 
vitas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 45 
diás, que empezarán á contarse á los 40 da publicado este 
anuncio en la Ga c e t a , se presenten en'esta Secretaría general» 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas 
públicas m arítim as de la Aduana de Nuevitas, correspondien
te al mes de Enero de 4867, presupuesto de 4866-67; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 44 de Diciembre de 4876.=Manuel Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por prim era vez á D. Antonio López Quintana, Ad
ministrador, y D. Mariano Algarra, Contador de la Aduana de 
Cienfuegos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 45 dias, que empezarán á contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se-* 
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contéstar al pliego de reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de Rentas públicas .marítim as de la Aduana de Cien- 
fuegos, del mes de Noviembre de 4867, presupuesto de 4867-68; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. .

Madrid 44 de Diciembre de 4876.=Manuel Tomé.

A u d ie n c ia s  te r r i to r i a le s .

Ha de proveerse una plaza de Médico forense en el Juzga
do de primera instancia de Reus, correspondiente á este ter
ritorio y provincia, de T arragona, con arreglo á lo prevenido 
en el Real decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden del Gobier
no fecha 44 de Mayo de 4873.

Lo que en cumplimiento de los prevenido en R ea ló rd eñ  se 
anuncia por disposición del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas ante el 
referido Juzgado dentro del plazo de 45 dias, contados desde la 
inserción de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barcelona 9 de Diciembre de 4876.=E1 Secretario de Go
bierno, Cárlos María Brú.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

D. Pió de Pazos y Vela-Hidalgo, Teniente Coronel, Coman
dante de in fantería, Fiscal m ilitar perm anente de la Capita
nía general de Búrgos en comisión en la provincia de Lo
groño.
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Ignorándose el paradero ele Vicente Mellln, natu ra l de Co~ 

rella, partido judicial de Tudela, N avarra , individuo que fué 
de la partida del feroz cabecilla carlista Rosas Samaniego, 
contra quien procedo por el delito de asesinato en la persona 
de Lúeas Sadio, en el molino titulado de Catarrillo, de la ju 
risdicción de Alfaro , provincia de Logroño, en la noche del 
día 30 de Junio del año 1874; usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas y leyes vigentes á los Oficiales del 
Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo 
al dicho Vicente Mellin para que en el .término de SO ■di$s,'á 
contar desde su inserción en el Boletín- oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta F iscalía á  dar sus 
descargos v defensa; y de no .presentarse en el término señado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía; y habiéndose 
dictado auto de prisión contra él, ruego á las Autoridades pro
curen su captura-y conducción, si es habido, á las prisiones 
m ilitares de esta capital.

Dado en Logroño á 4  de Diciembre de 1876 —Pío de Pazos,.

Santander.D. Carlos Ondiyiela y Navarro, -Capitán prim er Ayudante 
de la plaza de Santander .y Juez ñscal de la misma.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto á los soldados del regimiento infantería de 
la Lealtad, JoséPerez Pelumina, idem del de Valencia, núm e
ro 83, Laureano García Lavamal, Juan González García y 
Fernando Arroyo García, para que en eb término de 30 dias, 
á c o n ta r  desde la fecha, se presenten en el cuartel de San 
Francisco á responder á los cargos que contra los mismos re 
sultan en la causa que se¡ sigue en esta Fiscalía por el delito 
de deserción; y si no comparecen dentro del término señalado 
seguirá'Ga causa, sentenciándolos en rebeldía.

Santander 8 de Diciembre de 1876.==E1 Fiscal* Cárlos On- 
diviela.

D. Cárlos Ondiviela y Navarro, Capitán primer A yudante 
de la plaza áe Santander y Juez fiscal de la misma.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
denansas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto, ádos soldados del regim iento infantería de 
Isabel II, Lúeas Cerezo Benito, Pedro Rojas Saiz, Julián F er
nandez y Fernandez, Benito Saiz G arcía;'idem  del de 'Zamo
ra, E lias Hidalgof Escudero; idem id. del de León, Nicolás 
Serrano Jiménez, Francisco Puente Montes, Juan Ortega H er
nández, José Ortal Garras, Laureano Horza Mingo y Joaquín 
García Diaz, para que en el término de 80 dias, á contar des
de la fecha, sé presenten en el cuartel de San Francisco á res
ponder á los cargos que contra los mismos aparecen en la 
causa que se sigue en esta F iscalía por. el delito de deserción; 
y  si no comparecen dentro del término señalado seguirá la 
causa, sentenciándolos en rebeldía.

Santander 8 de Diciembre fie d876.=El Fiscal, Cárlos On
diviela ' * • '

Z a r a g o z a .

D. Lúeas Iriarte y Ugalde, Coronel, Teniente Coronel de 
caballería, Fiscal de la  Capitanía general de Aragón.

Habiéndose ausentado de esta capital, é ignorándose el pa
radero de Mariano Amador, natu ra l de In ies ta , provincia de 
Cuenca, de edad de 30 años, y de María Fernandez, natural de 
Bonillo, provincia de Albacete, de 27 añ o s , árribos g itanos, á 
quienes estoy sum ariando de órden del Excmo. Sr. Capitán 
general-del distrito por el delito de atropello á la guardia de 
la cárcel de Darcca el dia 89 de Noviembre del año 7b, en 
cuyo hecho resultaron heridos; usando de las facultades que 
me conceden las Reales Ordenanzas en estos casos, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto á los expresa
dos sujetos, señalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza, 
donde deberán presentarse en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la  publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se s e 
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1876.=Lúcas Iriarte.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante, 
Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este tercer edicto y térm ino de 10 dias, que deben con
tarse desde su publicación en el Boletin oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y ' emplazo al que fué oñeial 
carlista Joaquín P ina y  Celina, natural de Calanda, quien se 
presentará en esta Fiscalía, sita en el Coso, núm. 138 duplica
do, entresuelo, á prestar declaración en causa que se le sigue 
con motivo de la quema del Registro civil dél pueblo de P e r - ' 
tusa el dia 7 de Julio del año anterior; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio1 á que haya lugar.

Acordada su prisión, ánom bre de.S.'M . el Rey'(Q . D. G.), 
suplico á las Autoridades civiles y m ilitares procuren su cap
tura y remisión á esta capital, por convenir así á la recta ad
m inistración de ju s tic ia . '

Zaragoza i0 .de Diciembre i e  d876.=Felipe J. González. *
'i

Juzgados de primera instancia.
Alora.

D. Cárlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
de prim era instaneia de este partido.

Certifico que por providencia de este dia, dictada en causa 
sobre desórdenes en la villa de Casarabonela y lesiones á Don 
Antonio Aurioles, se ha mandado citar de comparecencia en 
este Juzgado á Joaquín Rodríguez del Corral, vecino de dicha 
villa ; apercibiéndole que de no comparecer en el térm ino j 
de 80 dias á prestar declaración en dicha causa le parará el í 
perjuicio que haya lugar. I

Dada en la villa do Alora á 1.° do Diciembre de 1876.— 
V.° B .°=Lopez.=O árlos Moreno.

D. Cárlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
de prim era instancia de este partido.

Certifico que en providencia de esta d ia , dictada en causa 
epue pende sobro muerte que sufrió .Francisco Martin Gespe, 
vecino, que fué de A rdales, se ha mandado citar de compare
cencia en este dicho Juzgado á Blas Padial Carrasco, cuya 
Vecindad se ignora, para que preste declaración en dicha cau- 

■ s a ; apercibiéndole que de no hacerle en el término" de 80 
dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 5 de Diciembre áe i876 .=  
Y .° B.#—Lopez.==Cárlos Moreno.

B a r c e l o n a . - A f u e r a s .

D. -Eduardo Gabanes, Juez municipal Letrado, Engente del 
Juzgado de prim era instancia de esta capitai por indisposición 
del propieterio.

Por el presente primer • y único pregón y edicto se cita y 
l la m a á  Agustín/Ribas Galin; Anselmo Berra y García, de 35 
años de edad, natural de Álmonda; Angel Aiberich y Miret, 
de 83 años -de edad, natural-de Lérida; F rcilan Sans Sambola, 
de 83 años de edad, natural de Verdú; Juan Estragues y Ooeh, 
de 50 años de edad, natu ra l de San Martin de Viaña; Francisco 
Suay y Serrano, natural de Carlet, de 47 años de edad; San
tiago Santos y Valle, naturai.de Á lburquerque, de 30’años de 
edad; Miguel Mas y Folch , de edad 38 años, natural de Cas
tellón de la Plana; José Martínez y Vilella,de 88 años-de edad, 
natu ra l dé A lforja, y á Juan Torres y Egea, de 35 años de 
edad, natural de Epila, soldados todos, que han sido del E jér
cito de U ltram ar, y pertenecido al batallón de cazadores de 
Colon, y á la tercera sección del cuadro de instrucción del 
mismo, y lós cuales han sido declarados inútiles para aquel 
servicio y devueltos con tal carácter á la Península, el para
dero de cuyos sujetos y demás circunstancias se ignora, com
parezcan ante el presente Juzgado, sito en la calle de la T a
piñe ría, núm. 33, pisó segundo, de esta capital, ó  bien desig
nen su actual paradero y residencia .á fia de declarar en mé
ritos de la  causa crim inal que sobre falsedad en el reconoci
miento de dichos individúes y otros me hallo instruyendo 
contra el Médico de la villa de Gracia D. Sebastian Cánobes, y 
ratificarse al propio tiempo en las declaraciones de los m is
mos que obran por testim onio en la citada cau sa ; y se señala 
para ello el preciso ó improrogable térm ino de 30' dias, con
taderos desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibimiento en otro caso de 
pararles los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.
, Dado en Barcelona á 30 de Noviembre de 1876.=Eduardo 

Cabañes.=Por mandado de S. S., Francisco Oller.

B a r c e l o n a . - S a n  P e d r o .

B.̂  Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d istri
to de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a á Francisco- Aguilera R o- 
. sich, natural de Igualada, vecino de Gracia, para que dentro 

del térm ino de nueve dias comparezca ante este Juzgado para 
recibirle indagatoria en causa por robo.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
personas que constituyen la policía judicial de España proce
dan á la captura del expresado Aguilera, y su remisión á las 
cárceles de esta ciudad si tuviesen noticia deí mismo.

Dada en Barcelona á 16 de Noviembre de 1876.=Franciseo 
G alicia.=Y íctor Pineda, Escribano.

B e l m o n t e .

D. Rafael Lamas, Juez de prim era instancia de la villa de 
Belmonte, en Astúrias.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á dos hombres 
desconocidos que han robado en la iglesia de Clavillas, con- 

• .cejo de Somiedo, desde las ocho de la m añana del dia 83 del 
pasado Noviembre á igual hora del siguiente dia 84, y cuyas 

á señas de ios desconocidos son las siguientes:
El uno era alto, de pocas carnes, vestia sombrero claro de 

mucha ala y abollado por la  copa, que le torcía sobre las ce
jas, chaqueta de color oscuro bastante larga, pantalón claro 
de buen corte y borceguíes.

El otro más pequeño, bastante grueso, cerrado de barba, y 
vestia montera, chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro, 
y todo el traje en m uy mal estado, y calzaba zapatos; para 
que al término de 10 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , s e  presenten en las cárceles de esta villa á responder 
á los cargos que les resultan en dicha causa. Si así lo hacen 
se les oirá y adm inistrará justicia, pues de lo contrario les pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, Jueces de prim era instancia y agentes de policía 
judicial de la Nación, que si en algún.punto  de sus respecti
vos distritos fueren habidos dichos dos desconocidos, proce
dan á su captura y detención, como igualm ente los efectos 
robados que se expresarán á continuación, poniendo unos y 
otros á mi disposición con las personas á cuyo cargo se 'h a 
llasen dichos efectos , con1 las seguridades debidas.

Dado en Belmonte á 8 de Diciembre de 4876.=Rafael La- 
m as.=Joaquin Batallo.

Efectos robados.
Un cáliz de plata de unos 80 centímetros de altura; una 

patena de idem que pesarán uno y otra de 10 á 18 onzas: la 
base de dicho cáliz está hecha á m artillo, uniéndose al árbol 
por medio de una espoleta picada, teniendo debajo de esta 
una soldadura hecha con estaño y su copa bastante recogida: 
que la patena es pequeña, y está dorada á fuego por ámbas su -  ,

per fíeles, teniendo en el centro un punto perfectamente de
tallado.

Un copon de plata que tendrá de altara unos 80 centí
metros; que el pié del mismo viene á unirse á la copa en for
ma de S', y iodo él sin labor de ningún género;' su peso de 18 
onzas.

Una caja de Viático, lisa, á excepción de una cruz afiligra
nada que tiene encima de la cubierta, la que tiene dos asas 
de plata redondas, y su peso onza y media.

Una corona de la Virgen, abierta, figurando algunas incrus
taciones, de p’ata, y su peso de 4 á 6 onzas.

Una campanilla pequeña de metal blanco.
Dos albas de diferentes lienzos y encajes, una nueva |y 

la otra algo usada y un poco rota en el encaje de la boca-» 
manga.

Dos amitos nuevos y por lavar con cintas azuladas de Ha—
■ dor, y guarnecidos con encaje dé dos centímetros de ancho.

Un cíngulo redondo de' hilaza, nuevo, y otro de cinta con 
listas á lo largo y borlas á las extremidades.

Dos manteles sobre cinco cuartas de largo, el uno con en
caje como de cuatro dedos de ancho, y el otro con 'adorno de 
muselina con listas al bies.

B a j a l a n c e .

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Bujalance y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro José Lain 
Lara, de 39 años de edad, casado, de ejercicio jornalero, n a 
tural y vecino de esta población, hijo de José y de María, 
para que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de oir la sentencia dictada en causa crim inal seguida 
contra el mismo y otro por lesiones; apercibido que en otro 
caso será declarado rebelde.y se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Bujalanee á 5 de Diciembre de 1876.--=Manue! Iz
quierdo y Diez.— Por mandado de dicho señor, Francisco 
Aguado.

B ú r g o s .

D. José Antonio-de Parada, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Jerónimo. Miralles, de ignorada residencia, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta 
provincia,comparezca en este Juzgado á fin de recibirle decla
ración en la causa que en el mismo pende contra D. Federico 
Leal y Marugan sobre estafa de 19.500 rs. á D. Santiago Mo - 
ral y hermano, del comercio de esta ciudad, por medio de una 
letra de cambio de la que resulta como librador el Miralles; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 
le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Burgos á 6 de Diciembre de 1876.= José Antonio 
de P arada .= P or mandado de S. S., Santiago Munguira.

B. José Antonio-de Parada y Mejía, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente segundo edicto cito y Hamo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de D. Francisco San 
Martin y López, de 56 años de edad, natural de la villa de 
Poza, de estado casado, Coronel graduado, Comandante de i n 
fantería, 'Secretario que fué del Gobierno m ilitar de esta pro
vincia, fallecido en esta capital en la  noche del 85 al 86 de 
Octubre último, á -fin de que en el térm ino de 80 dias compa
rezcan en este Juzgado á ejercitarle por medio de Procurador 
competentemente autorizado; bajo apercibimiento de pararles 
en otro caso el perjuicio que haya lugar; haciéndose presente 
que hasta la fecha se han presentado como acreedores Anas» 
tasio, Cirilo, José Galo y Rufino San Martin y López, herm a
nos del causante, y D. Manuel de San Martin y Estrada, padre 
de Doña Gregoria San Martin, curador ejemplar de la misma, 
y esposa esta legítima del finado D. Francisco San Martin.

Así lo he mandado en providencia de hoy en el expediente 
que instruyo sobre prevención de inventario por la muerte j  
presunto abintestato del repetido D. Francisco San Martin y 
López.

Dado en Búrgos á Í1 de Diciembre de 1876.=José Antonio 
de Parada. =  Por mandado de S. S ., Francisco de P au la  
Alonso. —P

C á d i z . - S a n  A n t o n i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez ele prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada en autos 
sobre desvinculacion de la capellanía fundada por D. Cristó
bal Melera, se ha mandado hacer saber á Doña Cármen Car
mona, D. Diego de Castro y D. Manuel D’Anglada, que en el 
térm ino de nueve dias propongan su demanda en forma en 
los mismos; apercibidos que de no hacerlo se Ies declarará 
decaídos de su derecho.

Cádiz 4 de Diciembre de i876.=N areiso M. Lozano. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad , dictada en autos 
sobre desvinculacion de la capellanía fundada por D. Martin. 
Aguirre, se hace saber á Doña Cármen Carmona, D. Diego de 
Castro y Manuel D ’Anglada, que en el término de nueve 
dias se presenten á proponer su dem anda en forma; apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá por decaídos de su derecho.

Cádiz 4 de Diciembre de 1876.==Narciso M. Lozano. —P

D. José Penichet y Oalimano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio'de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don
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Emilio Rodero, cuyas demás circunstancias y paradero se ig- j 
nora, para, que dentro del término de 10 dias, contados desde 
la inserción en la Gaceta, de M adrid y 'Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado por la Escribanía del. 
infrascrito á responder á los cargos que lo resultan en ia causa 
criminal que contra oí mismo instruyo por el delito de falso- j 
dad cometido en un áGcumentu oficial; bajo apercibimiento *| 
que de no comparecer so lo declarará rebelde, parándole el j 
perjuicio que hubiere lugar. f

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori- j 
dades, así civiles como militares é individuos de la policía ju -  j 
dicial, se sirvan disponer la práctica de diligencias en busca ¡ 
del Rodero, y habido se 1c requiera para que comparezca en 1 
este Juzgado en el término señalado y al objeto de que se ha 
hecho mérito,

Cádiz 8 de Di j **301*0 de 1876, =  José Peníehet y Calim a- 
iao»«= Cayetano Cioúa

C a d iz -S a n ta  C ru z
D, Fu'uOíi dr Soisma de la Cuesta, Secretario honorario 

de 55. 1 Jefe su p in a r  honorario de Administración civil, Ca
bulla*. y Cu men dador de la Real y distinguida Orden de Car
los 111 n luí g&il . dr ios i3 ir tres Colegios de Granada y Almería, ■ 
y  Juez de puro « a  Insta no’a Decano y del distrito de Santa 
l Y U Z  lio 1 bíd u p e  b

y mi la p n s tn U  requisitoria se cita llam a y  em plaza á B a l-  
ts-er  ti u .u k ü  i i u  que en el térm ino do 10 dius, contados 
desde r lí m een  ion <. u la G a c e ta  de M adrid , se presente en  
este  i  leg a d o  á prestar declaración indagatoria en causa que 
se 1c  ̂R ué per contrabando ; bajo apercibí m iento que de no 
verificarlo en ol plazo que se deja m encionado las providencias  
que se dicten le pararán el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 2 de Diciembre de 4S76‘.=R am on  de Scudra ^ J u a n  
Cruz López.

Cara l l i n o
D. Adolfo Grande y R u iz , Juez de prim era instancia de 

Car bal lino.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.)» cito , llamo y emplazo á D. Edelmiro Vaidés, 
hijo naturaJ, de 80años, casado, natural deCabanelas de Ran
ga y vecino de esta villa, y Daniel Rodríguez Vaidés, de £3 
años, soltero, comerciante, de la m ism a naturaleza y vecin
dad, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan & este Juzgado para ser notifi
cados, citados y emplazados d é la  sentencia que ha recaído en 
causa que contra ellos se instruye sobre resistencia á la Auto
ridad; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos, rebelde» y les partirá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho con arreglo á ia ley.

Carballiao 7 de Diciembre de i 876.=Adolfo G ran d e .=  De 
su orden, Camilo M. Ramos.Carmona

I). Pedro Carlos Le y sele y Martínez, Jaez de prim era in s 
tancia de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo áM anuel Quero Pozo, 
natural de.Moren, vecino da Sevilla, en calle Mesones, cojo, 
«üü una cuchillada en la cara y cicatrices • en la barba ‘fo r
mando una habata Tragona, para que en el término de 10 dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M adrid, se presente ante este Juzgado á  ren- 
dir indagatoria en la causa pendiente en él y por ante el ac- ' 
luí .rio por luí i tu de una ínula de Damian Gallega: también - 
en nombre de 8. II. el Rey B. A]Rumo XII (Q. B. G.) requiero 
Á les S n s. Jueces de primera instancia del Reino, á ios Alcal
des conteUtueif nales, fuerza de la Guardia civil 5 demás agen- • 
tes de policía judicial de ia Nación para que procedan á lá 
busca y cpptura del Manuel'Quero Pozo, remitiéndolo á este 
juzgado con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Car mona 4 4 de Diciembre de iS76.=4Xdro Uários . 
Loysele.

. Cartagena.

D. liaíutíi Pajaro 11 y Curvcru, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y tu  partido Le.

Por el p\dsciiic se cita, llama y empieza á los sujetos 
llamados Paru, Teresa y un tal Antonio, que habitaban en la 
rallo de Jí sus de esta ciudad, cuyas domas circunstancias y 
actual para Jiro so ignoran, para que se prtsontoji en el ter
mino do SO días a fue u le  Juzgado a prestar declaración en Id 
causa que instruyo en av enguaden del autor ó autores de las 
lesiones que padeció José San Martin Bímicnuna, y sucesiva 
muerte tiel mismo, por calda de un terrado a la calle de Je
sús do esta ciudad, en cuya casa habitaban Jos ni en clonados 
sujetos; baje apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término íes parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena ,á 16 de Noviembre do 4876.=Rfii’ael 
I jar m~=Poi su mandado, Francisco Bautista y Suriano.

Castellón.
D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de este par

t í #  de Castellón.
■ llago saber que por el Procurador D. Antonio Aliora, en 

nombre de José L lqrens, curador este de Pascuala López y 
Cantovella, se, solicitado,que se la declare heredera abin-
í  es tato de sus difuntos padres Manuel López y Beltran y Ma
riana Cantavclla, fallecidos respectivamente en 8 de Febrero 
del,año último y en 29 de Junio de 1863 en Villares!»' su do
micilio; y por providencia de este día, y eq conformidad á lo 
dispuesto en el art, 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
abordado se haga público ol fallecimiento sin testar de los ex 
presados consortes Manuel López y Mariana Cantovella para 
qjje los que se crean con derecho á su herencia comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado dentroMi- término do 20 días,

contados desdo la inserción de este segundo edicto en [la G a -  | 
c e t a  de M adrid; haciéndose presente que hasta de- ahora sólo 
ha comparecido en reclamación de la herencia la mencionada 
Pascuala López y Cantovella.

Dado en Castellón de la P lana á 4 áe Noviembre de 4&78.=* 
Vicente L lobet.= P or mandado cíe S. S., Pedro Pastor. —P 

43a&tr©pol.

D. Prim itivo Rodríguez y Gómez, Juez de prim era in stan 
cia de la villa de Castropol y su partido.

Por el presente se-cita, Lama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia quedada al fallecimiento de IX Do
mingo Mendaz .y su .esposa Doña Josefa dei Valle y Cuadrado, 
vecinos que fueron del lugar de S abaría , concejo de Coaña, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, Cuntados desde la in 
serción de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan . 
en esto Juzgado y Escribanía del que autoriza á usar do su • 
derecho; apercibidos con que de no verificarlo les parará el ! 
perjuicio que haya lugar.

Así lo acordé en el abintestato de aquellos, promovido por 
D. Ram ón, B. José, Doña María y Doña Joaquina Méndez 
Valle y ios maridos de estas, quienes fueron declarados 
pobres.

Dado en Castropol á 21 de Octubre de 4876.=PrimitivG 
Rodríguez y Gómez.=-=Por mandado de S. 6., Eduardo Aburó.

—P
C a stro -U rd ia le s

I). Joaquín Castro Ares, Juez dep rim irá  instancia de esta 
villa de Castro-Urdíales y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se instruye en este Juzgado y actuación del que re
frenda sobre hallazgo el dia 22 de Setiembre últim o, en las 
playas dal m ar de esta villa, del cadáver de una mujer» $1 p a 
recer joven, sin más prendas de vestir que una .media,á rayas 
blancas y azules, no pudieado distinguir sus señas peisonaies 
por. ci estado de descomposición en que se halló ; y como no 
haya sido identificado el cadáver, y en este hubiera indicios 
de algún atentado crim inal, ruego y encargo á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial se sirvan poner á la 
mayor brevedad en conocimiento de este Juzgado si en sus 
respectivas demarcaciones falta alguna persona de las circuns
tancias indicadas, con las demás noticias que adquieran.

Dado en Gastro-Urdiales á 4 de Diciembre de 1876.=Joa
quín Castro A res.=D c orden S. S., Mauricio dei Cueto y P a
lacio.Casailu

D. Francisco de Paula Mellado, Juez de prim era instancia 
de este partido.

En virtud del presente hago saber como en este Juzgado se 
sigue causa crim inal de oficio sobre fuga'de la cárcel de la 
villa de Aianis de José y Fernando Aro Aguilera, y sospechas 
de que sea de ilegítima procedencia úna yegua que obró en 
su poder y que vendieron á Manuel Castaño , que al parecer 
era de Antonio Román, cuyas señas son las siguientes: más 
de m arca, careta , calzada de los dos extremos, cerrada, lu 
narios, un rubí en un ojo y un párpado cortado.

Y como á pesar de las diligencias practicadas no haya po
dido encontrarse dicho semoviente, se ha mandado publicar 
el presente á fin de que, tanto por los individuos de policía 
judicial cuanta por la Guardia civil, se practiquen eficaces 
diligencias en busca de dicho semoviente, y caso de ser ha- 1 
bido. lo remitan á este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justificasen su legítima adquisición.

■ Dado en Cazalla á 26 de Noviembre de 4876.=Francisco 
¿e Paula MelIad,u==EÍ actuarlo, Francisco S&lustiano Mancha. 

C iudad  R eal
D, Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia do C iudad- 

Real y  su partido.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 

desde el en que se publique en ia G a c e ta  de M adrid, se cita, 
l l a m a  y  emplaza al procesado D. Fernando Gómez Eehaves, ' 
empleado que ha sido en la Administración económica de esta 
provin'.ña, para que dentro de dicho térm ino comparezca en 
este mí Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le instruye sabré estafa á D. Eduardo Oleína; aperci
bido que, de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo, y habiendo acordado también la deten
ción en las cárceles de esta capital de dicho D. Fernando Gó
mez, cuyo paradero se ignora, encargo á todas las A utorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la po- • 
licía judicial procedan á su busca y captura, y hallado que 
sea lo rem itan con las debidas seguridades á estas dichas 
cárceles.

Bada en Ciuiad-P*eai á 6 de Diciembre de 4S76.=Lúcas 
Pcvecla.=>De su orden, Isidoro Espadas.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad* 
Real y su partido. • .

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 
al qü que se publique en la G a c e ta  de M adrid, se cita, llam a 
y emplaza al procesado D. Fernando Gómez Echaves, emplea
do que ha sido en la Administración económica de esta pro
vincia, para que dentro de dicho término comparezca en esto 
mí Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
se le instruye por estafa á D. Eduardo Duarfce; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perju i
cio que haya lugar.

Ai propio tiempo, y habiendo acordado también la deten
ción en las cárceles de esta capital de dicho D. Fernando Gó
mez, cuyo paradero se ignora, encargo á todas las A utorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios da la po- 1

licía judicial,, procedan á su busca y captura,.y  hallado ciue 
sea lo rem itan con las debidas seguridades á estas dichas cár
celes.

Dada en Ciudad-Real á 7 de Diciembre do d&7S.=Lúca& 
P ’o-veda.=De su orden,. Isidoro Espadas.

Co rd o b a -D e re c h a
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Derecha de- esta capital.
En virtud del presente mi prim er edicto y térm ino de ocho 

meses, á contar desde la fecha en que se inserte en la G a c e ta  
de M adrid , se cita y emplaza, á las personas- que se crean 
con derecho.- á los bienes de la m itad reservable del vínculo 
fundado en esta capital por Beltran de Godoy, que poseyó ú l
tim am ente D. José (Sarita Marina y Algaba; bajo apercibi
m iento ele que no compareciendo dentro de dicho término se 
declararán, libres citados bienes y se adjudicarán, á Doña Juana 
García P erales, corno única y universal heredera del D. José 
S anta Marina, representada por el Procurador-de este .número 
D. José de Toro y Castillo.

Córdoba 5 de Diciembre ós 1876.=Jcsá González Perez.==* 
E l actuario, Licenciado Rafael Peiliter.Ecija —P

Por el presente, de orden del S?. Juez de prim era instancia 
de esta ciudad, se cita á todos los acreedores de D. Antonio 
Jurado y Castellano, de esta vecindad y comercio, para que se 
presenten en la sala-audiencia de este Juzgado, á la.s once de 
la m añana, del dia 3 de Enero del año próximo venidero, para 
la celebración de la jun ta  que ha de tener lugar en ese diapara, 
tra ta r  de la quita y  espera que solicita el Jurado; previnién
dose á todos que se presenten en la jun ta con el título de su 
crédito; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo con** 
trário.

Ecija 5 de Diciembre de 4$78.=V.* Ib°=~Luís Funes.==Ma-« 
riano de Reina y Heredia. —P

B, Luis de Funes y Gómez, Juez de prim era instancia de 
de esta ciudad y su  partido.

Por el presente se convoca á jun ta  general para nom bra- 
.miento de síndicos á los acreedores del concurso a bienes de 
D. Francisco P ra t Pont y Gómez, de esto domicilio, la cual 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 8 de 
Enero próximo, y hora de las diez de su m añana; prevenidos 
que de concurrir aquellos lo efectuarán los que tienen presen
tados los títulos de sus créditos, no siendo admisible el que no 
los hubieren presentado ó presenten en el acto de la referida 
junta; y se apercibe á dichos acreedores que la ju n ta  se cele** 
brará y su rtirá  sus efectos sea cual fuere el número de los que 
concurran, y que caso de no concurrir ninguno, como aconte
ció en la que ccn tal objeto se convocó para el 89 de Noviem
bre último, se sobreseerá en este juicio, declarándose caducos 
los créditos no hipotecados legales, y  se rehabilitará al con
cursado alzando el embargo de sus bienes, con lo demás que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de dichos acreedores y 
no puedan alegar ignorancia, se expide el presente para su 
inserción en la G a c e ta  de M adriu y Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla , en "Ecija á 7 de Diciembre de 1376. =  Luis 
F u n es.= P o r mandado de S. S . , Gumersindo de los Reyes.

—P
F ig u e ra s

En virtud  de providencia proferida en el dia de hoy por 
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido, en méritos de la causa crim inal que se 
instruye sobre incendio en la casa de Pedro Nogués y Saba- 
ter, casado, vecino do la villa de Cadaqués, cuyo actual para
dero se ignora, se cita al mismo para que dentro del térm ino 
de nueve dias-comparezca ante este Juzgado á fin de declarar 
en méritos de la referida causa.

Figueras 9 de Diciembre de 4876.=4osé Conte Lacorte.

G au c in
D. Nicolás*López de Hierro, Caballero de la Real y d is

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de prim era instancia de 
este partido &c. , '

Por el presente y térm ino de nueve dias cito, llamo y em 
plazo á Francisco Ramos Ortega, alias Maiz, vecino de Be- 
narraba, contados desde la inserción en la G a c e ta  de M a
drid, para que se presento en este Juzgado con el fin ae que 
tenga efecto cierta diligencia de careo, ordenada en causa que 
se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gauchí á 6 de Diciembre de 4876.=Ni~ 
colas López de H ierro .=P or mandado de S. S., Pedro Barroso.

G ran a d a .—Cam pillo
B. José María Castellanos, Juéz' de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
En virtud  del presente se cita, fiama y emplaza por té rm i

no de &0 dias á Juan Gómez Navajas, natu ra l de Santafé, y 
vecino de esta capital, de estad¿f soltero , de oficio del campo, 
y de edad de 38 años , para que se presente en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan  en la causa que se le si
gue sobre presentación de documentos falsos; en la inteligen
cia que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 de Diciembre de 4876 .=  Castella- 
nos.= P or mandado de S. S., Ricardo Sánchez'Ram os.

G randas de   S a lim a
D. Marcelino Rodríguez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de Grandas de Salime.
Certifico que en la causa de que se hará mérito se halla 

original la  siguiente
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«P*equisitoria.— D. Ceferino Gamoneda y González, Juez, 
de primera instancia del partido de Gran das de Saiime.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ram a- 
ño y Villar, quinto que lia sido del segundo reemplazo de. 
1875, habiendo servido como soldado en el regimiento de A s
turias, núm. 31, para q u e ‘dentro del preciso é improrrogable 
término de 20 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado por la E scribanía 
del que autoriza á fin de prestar declaración indagatoria en 
la causa que contra él y otros se instruye por daños causados 
en la casa de D. Manuel Álvarez Zapico, vecino de Santa E u 
lalia de Oseos, de este partido, da cuya villa también fué n a 
tu ral y vecino el procesada Ramaí^) Villar, el cual se halla 
hoy en ignorado paradero.

A la vez ruego y encargo r¿ todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, que por cuantos medios estén 
á su alcance procedan á la busca y captura del mencionado 
procesado, poniéndolo á ¡mi disposición con las seguridades 
convenientes, caso de- ser habido.

Dada en -Grandas de Salime á 5 de Noviembre de 1876.= 
Geferino Gamoneda.— Por mandado de S. £., Marcelino R o
dríguez.» . •

D. Antonio María Qumta.no y Fernandez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido,

Por el presente edicto hago saber á Francisco Guzman 
Medel, vecino de la villa de Gor, de este partido, y reo de 
causa sobre homicidio, que en las diligencias de ejecución de 
sentencia de la causa contra el mismo seguido sobre dicho de
lito aparece la carta-orden del tenor siguiente:

Carta-orden.—Hay un sello.—Sala de la crim inal.—R ela- 
toría,—-Secretaría de D. José María Ortega. — Escribano del 
Juzgado D. José'Hernández.-—La Sala, por auto de 2o del cor
riente, de conformidad con lo expuesto por el Sr. Fiscal, ha 
declarado comprendido á Francisco Guzman Medel en el Real 
decreto de indulto de 27 do Noviembre último, rebajándole en 
su  virtud la quinta parte de la pena de reclusión impuesta en 
la  sentencia que extingue por homicidio.

Y lo digo á V. S., de aciíerdó de la misma, a los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 1876.==?. S., Francisco Medina Martin&z.=Sr. Juez 
de prim era instancia de Guadix.»

La carta orden inserta está conforme con su original, á 
que el infrascrito Escribano se refiere, y de ello da fé.

Y como quiera que el Francisco Guzman Medel no haya 
sido encontrado en el presidio de la capital de Granada, donde 
ingresó, ni en el de Cartagena, donde fué trasladado, por auto 
de este dia he acordado que se le haga saber al Guzman por 
medio de edicto:', que se inserten en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , el contenido de la carta-ó r- 
den anteriorm ente inserta, y al Comandante del presidio donde 
aquel se encuentre, para que por. este se haga la anotación en 
la  hoja penal de dicho procesado, el que luego que ,1o verifi
que lo participará á este Juzgado para-que obre sus efectos 
en las diligencias de su razón.

Dado en Guadix á 25 Me Noviembre de 187S.=Antonio 
María Quiñi ano. == Por mandado de S. S.r José Hernández 
Grande.

D. Antonio María Quintano, Ju e z  de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em pla
zo por término de d5 dias a un hombre que, según datos em i
tidos en el proceso, se dice llam arse Antonio Perez , y que fu é 
sorprendido en térm ino de la villa de Purullena, y en el día 
2Í de Mayo de 1873 con otros v a rio s , haciendo resistencia á 
las intimaciones de una partida de Guardia civil m andada 
por el Teniente de dicho cuerpo D. Vicente Colomines Aznar, 
ignorándose sus demás circunstancias, para que comparezca 
ante este Juzgado á fin de dar sus descargos en la causa que 
contra el ya indicado y otros varios se sigue sobre expuesto 
hecho y sobre hurto de robo de espartos en los cotos de Don 
Manuel Peral y Cuevas, vecino de Fiñana; bajo apercibimiento 
que en otro' caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Guadix á 4 de Diciembre de 487G.==*Antonio M. 
■Quir¿tario.==?or disposición de S. S., Enrique Argüeta Quin
tana.

H e ll in .
D. Francisco Martínez Hernández, Jaez de prim era instan

cia de esta villa y su partido.
Hago saber que no ¿habiendo podido celebrarse acuerdo en 

jun ta  de acreedores de la quiebra de D. Benito Lozano Ro
bres, que tuvo lugar el 30 de Noviembre último, por falta de 
número suficiente, se ha acordado convocar, como por el pre
sente lo hago, á' nueva jun ta  para el dia 20 de los corrientes, 
y  hora de las diez de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Ju zg ad o ; apercibidos dichos acreedores que de no concurrir 
se acordará lo que haya lugar.

Dado en Hellin á 7 de Diciembre de 1878.—Francisco Mar * 
tinez.==Poi? su mandado, Miguel Navarro Martinez. —P

Huelva.
D. José Natalio Cornejo, Juez municipal é interino delpri- 

m era instancia de esta ciudad y su partido. v
Por la presente requisitoria hago saber que en causa c r i

m inal que se sigue en éste Juzgado contra Manuel Prieto 
Barrera, natu ra l de la villa de Coria del Rio, partido jud ic ia l 
áe Sevilla, vecino de la m ism a, en la calle Olleros, núm. 7, 
hijo de Manuel y de Dolores, soltero, cargador de trigo , y 
de 25 años de edad, cuyas señas personales son: estatura re
gular, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, barba poblada.

nariz regular; visto chaqueta y pantalón de tela azul, camisa 
blanca y bordada, botas negras de becerro mate y som brero 
de ala ancha color de ceniza; en cuya causa, que se le ¡Agüe 
por el delito de lesiones, se ha mandado en providencia de 30 
de Noviembre último so cito al susodicho para la práctica de 
una diligencia judicial; ó ignorándose su actual paradero, pido 
y encargo á los Sres. Jueces en cuyo partido se encuentre el 
Manuel Prieto Barrera, y á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren ó presumieron su paradero, lo citen 
y hagan comparecer en este Juzgado dentro del término de 
ocho dias; bajo apercibimiento do que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Huelva 2 de Diciembre de 1876 .= J . Natalio Cornejo.----El 
actuario, Vicente Muñoz Caballero.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .

D. José Marco y López de Molina, Juez de.primera instan
cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la. presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Eleuterio Expósito, conocido por Silva Rivas, natural y vecino 
de Sanlúcar de Barram eda, ea la calle de San Nicolás, n ú 
mero 7, de 24 años de edad, bracero del campo, alto, pelo ru 
b io , barba poblada y ojos melados, cuyo paradero y, demás 
circunstancias se ignoran, para que-en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en los estrados de dicho Juzgado, sito en 
la Plaza de la Constitución, á fin de notificarle una providen
cia recaída en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 4.® de Diciembre de 4876.=José Mar
co.—José Belá.

Lugo.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma
nuel Ramón Rancaño y Neira, soltero, dedicado á la ense
ñanza de prim eras letras, de 45 años de edad, que estuvo do
miciliado en esta ciudad, barrio de las Flores, núm.*- 52, de 
donde.se ausentó hace dias/ignorándose su paradero-, con i n 
dicaciones de que se dirigió á Madrid, cuyas señas son: esta
tura corta, pelo negro, ojos castaños oscuros, nariz y boca re 
gulares, barba poblada y negra, cara algo larga; viste gaban 
viejo, paño azulado, p an ta lón ,de corte negro, camisa de lien
zo; calza borceguíes, y usa sombrero hongo achocolatado, á 
fin de que dentro del término de 10 dias comparezca en esta 
sala de audiencia á rendir declaración por preguntas de in 
quirir y responder á los cargos que le resultan en la causa que 
le instruyo por ocultación de un  expediente ejecutivo de apre
ndió para pago de contribuciones del A yuntam iento de Otero 
de R ey , de este partido, en que actuaba como comisionado; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar én derecho.

Dada en Lugo á 5 de Diciembre de i876 .=Jesús Ferreiro 
y H erm ida.=Por orden de S. S., Benito Rodríguez.

M adrid.—Aud ien cia .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito dé1 la Audiencia de esta Corte, 
se eita y llama á José Simón y Pedro Vázquez, que habitaron 
en la calle de Segovia, núm. 33, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el térm ino de cinco di-as comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar la opor
tuna declaración en causa crim inal que se instruye por robo á 
Alejandra Quintana.

Madrid* 5 de Diciembre de 1876.=E1 actuario , Pedro 
López.

M adrid ,—B u en a v is ta .
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del se

ñor D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del d is
trito  de Buenavista, so cita y llam a á un Sr. Casano, cuya 
demás filiación se ignora, para que dentro del término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, a prestar de
claración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.=V.® B.#=E 1 Juez, Ron- 
dan.=>El actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto,y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan , Juez de prim era ¿matan ci a del d istrito  
áe Buenavista de esta capital, se cita y llama á un tal Mon- 
t&guí, á  quien venían remitidas tres cajas con expedición de 
M álaga, que contenían géneros con m archamos de la Aduana 
de dicha ciudad , las cuales fueron detenidas en la estación de 
Alcázar de San Juan el día 2 de Setiembre último, así como 
á los que se crean con derecho á los referidos géneros, para 
que dentro del térm ino de seis dias comparezcan en el indicado 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia , ex-con
vento de las Salesas , á prestar declaración m  causa que se 
instruye en el mismo.

. Madrid 6 de Diciembre de 4876.=*V.f B.®=El Juez de p ri
mera instancia, Francisco R ondan .“ El actuario , Lorenzo 
Sancho* 

Por el presente edicto, y en v irtud  de providencia del o -  
ñor ID Francieco Rondan, Juez de prim era insta c A del d 
trito  de Buenavista de esta capital, se cita y llam a a los se
ñores-Fernandez y Rodrigues, el primero como rem itente de 
seis cajas que contenían géneros coa marchamos de Málaga, 
desde donde venia la expedición al segundo, las cuales fue

ron detenidas en 2 de Setiembre últim o en la estación de Al
cázar de San Juan, así como á los que se - crean con derecho 
á loé referidos, géneros para que dentro del término de seis 
dias comparezcan en el indicado Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio do Justicia, ex-convento de les S alesas, á prestar 
declaración en causa que se instruye en ei mismo.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.=Y.® B .°=E i Juez de p r i
mera instancia, Francisco Rondan. =--El actuario, Lorenzo 
Sancho.

D. Francisco Rondan y do la Cruz, Jaez de primera ins
tancia de Buenavista, y especial para la causa que se dirá.

Por la presente requi sitoria cito , llamo y emplazo á los 
Sres. D. Manuel Ruiz Zorrilla, D. Nicolás Salmerón y Alon
so, I). José ce Eseoriaza; á los Generales D. Mariano Socios, Don 
Rafael Izquierdo, I). José Lagunero; á los Sres. Elola, Lacalle, 
La guardia, Vicario, Herran y Vidal, m ilitares ; á los paisanos 
D. Tomás Carretero, D. Carlos Machazo, Ib Francisco L um 
breras, D. Félix Guzman, D. Francisco Gómez Llano; Sres. Se
das, Carrasco, Rubio, Moscoso, López Eguía, Lcyva, For áster, 
Ossorio-Pardo , Villegas, Navarro , Charles C astro , Calleja, y 
al conocido por Carbonerin, cuyas demás circunstancias se Ig
noran, para que en el término de 30 dias , contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  se presenten les m ilitares eri les prisiones de su cíase, 
en esta capital, y los paisanos en la cárcel de Villa de la mis
ma, á responder de los cargos que respectivamente les resu l
tan en la causa criminal que instruyo por consecuencia de la 
publicación del manifiesto de los dos primeros señores citados, 
y conspiración republicana-ref or m ista; con apercibimiento de 
qué si no lo verifican serán declarados rebeldes y Ies parará el 
perjuicio á que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A utorida- 
dades civiles y m ilitares que la presente vieren para que prac
tiquen las oportunas diligencias en averiguación del paradero 
de los citados señores, y siendo hallado alguno de ellos acuer
den su captura, remitiéndolos con las seguridades convenien
tes á la cárcel ó prisiones m ilitares de esta villa á mi dis
posición.

Madrid 7 de Diciembre-de 1876.=Francisco Rondo,n.=?G? 
mandado de S. S., Francisco Fernandez de la Torre.

M a d rid .—  C entro

D. Francisco Bernad y R am irez , Juez de prim era instan
cia del distrito del Centro de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado de rol cargo pende causa 
crim inal contra Inés Romero y Ocaña , h ija de Diego y de 
Francisca, natural de Marfil va, provincia do Málaga, de estado 
viuda, vendedora de ropas y alhajas, de 75 años de edad, por 
el delito de estafa ; tn  cuya causa ha sido condenada por la 
Excma. Audiencia de este territorio á  la pena de siete meses 
y un dia de arresto mayor por ámbas estafas confias acceso
rias que la ley previene. É ignorándose.el domicilio que pueda 
tener en esta Corte y actual paradero, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. GQ ruego y encargo á todas las A u
toridades de la Nación precedan á su busca, y caso de ser ha
bida la pongan, bien en la cárcel de esta Corte, ó en otra de 
su sexo, á la disposición de este Juzgado dando cuenta de ello.

Dado en Madrid á 4 de Diciembre de 4876.==Franciseo B er- 
nad.*=Por mandado de S. S., Venancio de Orehe.

M a d rid . —H o s p ita l .

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vic
toria T rib aren , natural de Francia, de 33 años de edad , de 
estatura baja, mellada de la m andíbula superior, y estuvo s ir
viendo en clase de criada en la calle de Fuencarral, núm. 2, 
cuarto principal, para que en el térm ino de 40 dias se pre
sente en dicho Juzgado ó en la cárcel de m ujeres á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra la misma se 
instruye por hurto  doméstico.

Y se encarga á las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de dicha 
Victoria, y caso de h allarla  procedan á su detención y con
ducción á la cárcel de mujeres á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 4876.*Nem esio Lon
gué —El actuario, Francisco de Lanzas.

D. F e lip e  Valero, Juez de prim era instancia del distrito  del 
Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Carreño Sánchez, álias Repecha, vecino que fué de esta capi
tal, habitante en la calle del Salitre, núm. 42, y cuyo para
dero se ignora en la actualidad, para que en el térm ino de 15 
dias, contados desde el siguiente a l de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en esto Juzgado 
y Escribanía del actuario á fin de hacerle saber i a sentencia, 
dispositiva recaída en la causa que se le siguió por lesiones á 
Eustaquio Cobos; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde con arreglo á  lo '«que previene la  ley de En
juiciamiento crim inal.
* Dada en Madrid a 7 de Diciemb? re de 1878,=Felipe V a le ro .*  

José María I. Sierra. - s -

Madrid.- Latina.
Eri virtud áe providencia d‘ el Sr. Juez do piurnera instancia 

del distrito de esta capital, Refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por 'medio del presente a Ramón • e- 
je iro , cuyo domicilio se ig? ñora, dueño de un  recibo 
do i  su Uym por* Doña B .aldomera Larra por valor de 1.000
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rea le s , á fin de que dentro del término de quinto día se p re
sente en este Juzgado  á prestar una declaración#

Dada en Medriu á 9 de Diciembre de 1876.—Joaquín de Que- 
ro .= E l actuario, por mi compañero A ja , José T. Sánchez de 
las Matas.

M adrid .— U n i v e r s i d a d d .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena, Juez de primera instar cía del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llam a á D. León Gil, dueño de la casa de im
posiciones que hubo en la calle de Pizarra, núm. -14, cuyo pa
radero se ignora, y á cuantas personas hayan, hecho imposi
ciones en dicha ca^a, para que en el térm ino de seis di as 
comparezcan en 3a sala-audiencia del indicado Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración; pues 
así está acordado en las diligencias que se instruyen con m o- 
tivo de haberse ausentado de esta Corte el D. León Gil; bajo 
apercibimiento de que si dentro del expresado término no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1876.—VP B.°—El Juez, Rubio 
y C adena.=E l Escribano, Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corto. .

Por el presente se llama á todas las personas que tuvieran 
hechas imposiciones en la casa de Doña Dolores Irujo, calle 
de la Ju s ta , núm. 30, cuarto bajo , para que en el térm ino de 
45 dias, siguientes al de la publicación del presente en la Ga
c e t a , comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el ex-convento de las S alesas, con el docu
mento ó resguardo que justifique las cantidades que á dicha 
señera hubiesen en tregado, á  prestar declaración en causa 
criminal.

Madrid 7 de Diciembre de 4876. =  Luis Rubio y C ad en a .»  
Por mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

Málaga.—Alameda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lá

zaro Carlin González, hijo de José y de María, de esta natu
raleza y vecindad, habitante en la Calzada de la Trinidad, 
número 439, casado, cerrajero, de 31 años de edad, para que 
en el término de 20 dias se presente en este Juzgado con el 
fin de que se nombre Procurador y Abogado que le represente 
y defienda en la causa criminal que se le sigue sobre lesiones 
ruónos graves á Francisco Serrano Olmo; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía ju 
dicial procedan á [averiguar el paradero de dicho procesado, 
y habido que sea le enteren de este llam am iento, disponiendo 
sea com parec ido  en clase de detenido ante este Juzgado#

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Noviembre de 4876.= 
Ildefonso M. R om ero.=Pcr mandado de S. S., Teodoro Diaz 
de Quintana. . .

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del
distrito de la Alameda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran 
cisca Ruiz García, de esta naturaleza y vecindad, soltera, la 
vandera, de 37 años de edad, que vivió en la calle del Polvo
rista, núm. 38, para que en el término de 30 dias se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición, con el fin 
de cumplir la condena de dos meses y un dia.de arresto m a
yor que Je ha sido impuesta por sentencia firme en causa se
guida contra la referi da sobre es ¿ala.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la  poli
cía judicial procedan a ISj busca, y  captura de dicha reo, con
duciéndola á la cárcel á disposición de este Juzgado si fuese 
habida.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Noviembre de 4876.= 
Ildefonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante m i se sigue causa crim inal de oficio contra Manuel 
Santana sobre homicidio á Francisco Escoto H idalgo, la que 
tuvo principio en 27 de Octubre último, en la cual, entre otros 
particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &o.

En virtud de la presente llamo y busco á Manuel Santana, 
de esta vecindad, de las señas personales estatura regular, co
lor moreno, bigote negro, ojos pardos á flor de la cara, y 
de 30 ó 40 años de edad, á quien estoy procesando por el de
lito de homicidio á Francisco Escoto Hidalgo, por haberse 
ausentado de su domicilio, ignorando su paradero; al que, 
caso de ser habido, conducirán á la cárcel pública de esta ca
pital á  mi disposición, cuyo sujeto deberá personarse dentro 
del término de 40 d ia s ; apercibiéndole de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciam iento criminal, haciendo especial encargo para su 
cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Diciembre de 4876.==» 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Manuel de 
Veras y Bar tu  meo.»

Lo relacionado así resulta y más por menor consta y pa
rece de la causa de su referencia, y lo inserto está conforme 

ijon su original en la misma, á que me remito.
Cumpliendo lo mandado, con objeto de rem itir al I lu s tr í-  

,vifíiQ Sí% Director de la. Gac eta  de Madrid para su inserción

en la misma, pongo la presente, que firmo en Málaga á 2 de 
Diciembre de 4876.=M anuel de Veras Bartumeo.

M a r b e l l a .

D. Juan Ricoy F ra iz , Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito,.llam o y emplazo á Juan Gómez Pos
tigo, vecino que fue de Fuengirola, y en la actualidad se dice 
que reside en San Roque, soltero, jornalero del campo, y 24 
a.ñcs de edad, para que en el término de 40 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante la mesa de este Juz
gado á fin de am pliarle las declaraciones que tiene prestadas 
en causa que instruyo contra Sebastian López Espinosa sobre 
lesiones.

Dado en Marbella á 2 de Diciembre de 4876. =  Juan R i- 
COy .= P o r mandado de S. S., José Gutiérrez.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á D. Diego. Here- 
dia Molina, vecino de Mijas, casado, herrero y de 54 años de 
edad, para que en el término de 40 dias, a contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofí - 
ciaZde esta provincia, comparezca en los estrados de este Juz 
gado con el fin de que manifieste si se m uestra parte de la 
causa que contra Vicente Escalona Ríos sobre lesiones al p ri
mero seJn stru y e  en dicho Juzgado; apercibido que de no pre
sentarse en el plazo que se cita se dará á dicha causa el cur
so que corresponda.

Dado en Marbella á 4 de Diciembre de 4876.=Juan Ri- 
coy.=Por su mandado, José Galbeño.

________
D. Juan Ricoy F raiz , Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente se llam a, cita y emplaza á Antonio Medel 

Diaz, natural y vecino de Fuengirola, hijo de Juan y de R osa
lía, soltero en 4873, carpintero y de 28 años de edad, para que 
en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de ser 
notificado de la sentenciad dictada en causa que contra el m is
mo y otros se instruye sobre el delito de falso testimonio; 
apercibido que de no presentarse en dicho térm ino será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella. á 5 de Diciembre de 4876.=Juan Ri~ 
eoy.=Por su mandado, José Galbeño.

 Moron.
Yo el infrascrito Escribano habilitado del Juzgado de p r i

m era instancia ,de este partido.
Doy fé.que en dicho Juzgado y por la Escribanía de* Don 

Oscar Catalan se ha seguido causa crim inal de oficio por 
hurto de ropa y efectos á Bernardo Bizarro González cpntra 
José Gallegos Román, en la que se dictó sentencia con fecha 
29 de Mayo último por la  Sala de lo crim inal de la Audien
cia de este distrito, absolviendo libremente al Gallegos, decla
rando las costas de oficio y ordenando se entreguen al B izar
ro la ropa y efectos; é ignorándose el paradero de Bernardo 
Pizarro, se ha acordado por providencia de este dia se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con el fin de que le sirva de, no
tificación en fo rm a.7

Moron 2 de Diciembre de 4876.=José Delgado.

N á j e r a .

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de F a je ra  y su partido.

Bor la‘presente requisitoria cito, llamo y em pkzo á Agus
tín  Aleson y García, natu ra l de Bedroso, para que en el tér
mino de 40 dias, desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado para hacerle saber una providencia dic
tada en diligencias sobre ejecución de sentencia á consecuen
cia de causa que se le siguió por hurto de leñas; bajo aper
cibimiento del perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Nájera á 2 de Diciembre de 4876.= 
Alvaro B ecerra.=Por mandado de S. S., Nicolás González del 
Solar.

P i e d r a h i t a .

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre to ieg iu  de 
Madrid, Juez de primera instancia de esta v illa  de P iedrahita 
y su partido.

Hago saber que en mi dicho Juzgado y por la Escribanía 
del refrendatario.se instruyen diligencias en averiguación del 
paradero de Julián Fraguas , vecino de B albarda, en su anejo 
llamado el Oco, en esta provincia de A vila; cuyo sujeto, vi
niendo de Béjar en compañía de sus convecinos Clemente Mo
rales , Domingo y Mariano R am os, por la carretera que desde 
esta villa conduce á la? repetida ciudad de Avila con tres car
ros arrastrados por reses vacunas, al llegar al sitio llam ado 
de la F ardera, en el puerto y término de Villatoro, en la m a
ñana y sobre las siete de ella del dia 45 de Noviembre último, 
soltaron las reses para darlas de comer; y habiendo echado 
de ménos el Julián una azuela de peto, volvió en busca de 
ella, sin que hasta  la fecha se haya’vuelto á saber el paradero 
de dicho sujeto, el cual es de edad de 57 á 58 años, y vestia 
en aquel día calzón dé paño p ardo , chaqueta corta de idern, 
chaleco del mismo paño, zajones de baqueta usados, sombrero 
basto, camisa de lienzo y  calzaba abarcas con medias de lana.

Y á fin de que si por casualidad, bien por haberse ex tra
viado, ó por cualquiera otra circunstancia se hubiera p re
sentado dicho sujeto en algún pueblo, se hace saber á la Auto
ridad en que hubiera ocurrido lo ponga en conocimiento de

este mi dicho Juzgado para en su vista proceder á lo que 
haya lugar.

Dado en Piedrahita á 7 de Diciembre de 4876.= Julio Sal
cedo de B las.— Por mandado de S. S., Miguel González, E s
cribano.

P la s e n c ia .
D. José M aría P a lac io s , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Piasencia y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Santiago Otero, 

natural de Castelaos, partido judicial de Ginzo de Limia, de 
color moreno, estatura regular, pelo negro y chaleco blanco, 
á fin de que en el término de 30 dias desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en éste Juzgado á prestar de
claración en la causa que*se sigue en su contra por lesiones á 
Miguel González; y de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Dada en Plasencia á 30 de Noviembre de 4876.=José Ma
ría  P alacios.=Por mandado de S. S., Juan Manuel Calvo.

Quiroga.
Por la presente, y en v irtud de providencia dictada en el 

dia de hoy por el Sr. Juez de prim era instancia de este parti
do D. Juan de la Fuente y Feijóo, se cita en forma al testigo 
D. Francisco Puente y Sedaño, natu ra l de Arroyo de Valdi
v ie so  , partido judicial de Villarcayo , vecino de Benem arías, 
en el de A sto rga, y cuyo actual paradero se ignora, para, que 
dentro del término de 45 dias, contados desde la inserción de. 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca personalmente en la audiencia 
de S. S., sita en J a  Casa Consistorial, con el fin de recibirle de
claración jurada en la causa crim inal que se instruye contra 
Domingo Rodriguez Lorrez y Rosa Cereijo, vecinos de la par
roquia de Aguasm estas, por parricidio y asesinato .frustrado 
de José Benito Torres, de la misma vecindad..

Quíroga 7 de Diciembre de 4876. =  E l Escribano actuario, 
Matías López Font.

• S a n t i a g o .

D. Cristóbal Ferez Monte, Juez de prim era instancia de la
ciudad de Santiago.

Por el presente cita á D. Laureano Seijo y Corral, ausente 
en ignorado paradero y vecino de esta ciudad, á fin de que 
desea sostener la apelación interpuesta, por su difunto padre 
D. Antonio Seijo en el incidente de pobreza que sostuvo con 
audiencia de D. Jaim e X ipell, comparezca ante la Excelentí
sima Sala de lo civil de la  Audiencia* de la Coruña dentro del 
improrogable térm ino de 20 dias; apercibido de que no veri
ficándolo en debida forma le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Santiago á 5 de Diciembre de 4876.=Cristóbal 
P e r e z  M onte.=Por‘ mandado de S. S., Manuel María Leal.

— p  ,

D. Eduardo Seijas, Juez de prim era instancia de Sarria.
Por el présente se cita á Francisco Fernandez González, 

v e c i n o  del barrio de Santiago de Lugo, de oficio aserrador, 
viudo, de 63 años de edad, cuyo sujeto se ausentó de su domi
cilio, á fin de que dentro del térm ino de 45 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y Bole
tines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, comparezca 
en este Juzgado á reconocer en rueda de personas al procesa
do por el delito de tentativa de homicidio Anselmo Sánchez, 
vecino de Samos; bajo apercibimiento»de que s in o  lo verificase 
le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho.

S a r r i a  Diciembre 4 de 4376.=Eduardo S eijas.= P or óraen 
de S. S., Juan López Yañez.  Segovia.

D. Francisco! de Zumárraga, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la herencia dejada por Pe
dro del Valle López, natu ra l de esta ciudad, y soldado corneta 
que fué de la sexta compañía del primer batallón del regi
miento á pié de artillería del Departamento de la Habana, que 
falleció en acción de guerra en el Potrero de Quiñones el 
dia 4.° de Febrero de 4-875, á fin de que comparezcan á dedu
cirle ante el Juzgado de mi cargo por la Escribanía del que. 
refrenda dentro del término de 40 días, á contar desde la  in
serción de este edicto en los periódicos oficiales de la  Habana; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya
lugar. .

Dado en Segovia á 20 de Noviembre de 4876.«Francisco 
de Z u m á rra g a . “ Por mandado de S. S., Antonio Leonor Me- 
nendez. ^

  Sos.
El Sr. D. Rodrigo López de Artieda, Juez municipal de la 

presente villa, ejerciente la jud icatura de prim era instancia 
de este partido por indisposición del Sr. Juez propietario, en 
providencia dictada en 4.° del actual en el expediente de eje
cución de sentencia procedente de causa crim inal seguida en 
este Juzgado contra Lúeas Berradre y  Francisca Saez, su 
criada, vecinos de la villa cíe Tiermas, sobre m uerte violenta 
de María García, esposa que fue del Berradre, ha acordado 
que los herederos de j a  finada, la cual se supone procedía de 
la casa de Misericordia de la ciudad de Jaca, comparezcan en 
los estrados de este Juzgado dentro délos nueve dias siguien
tes al de la  publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, con objeto de notificar
les el fallo ejecutorio pronunciado en la relacionada pausa.

Y para que conste, cumpliendo con lo m a n d a d o ,  extiendo 
la presente, que firmo en la villa de Sos á  4 de Diciembre 
de 4876.=E1 Escribano actuario, Pedro Ponz.
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Tafalla
D. José Capáepon y Perez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Tafalia y su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

por estafas á Saturio Bermejo contra Brígida Cobos Santa
maría, se halla acordado que se proceda al reconocimiento de 
la procesada por Antonia Vidal Moras, viuda, natural de Ca~ 
luengas, en la provincia de Huesca, estanquera que fué de la 
villa de Oteiza, mientras permanecieron en ella las tropas, y x 
que se proceda á un careo entre dicha Antonia y la procesa
da Cobos; y no habiéndose podido averiguar el paradero de lo 
xnencionada Antonia Vidal, se expide esta cédula por la que 
se la cita para que comparezca en este Juzgado en el térmi
no de SO dias, á contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Tafaila 7 de Diciembre de 1876.=José Capdepon.=Por su 
mandado, Salustiano Diaz del Rio.

D. José Capdepon y Perez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tafaila y su partido.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Anselmo Ar
rendó y Berruezo, natural y vecino de San Martin de Unx, 
para que en el término de 20 dias, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar su declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por lesiones á su hermano Babil; pues que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. •

Y encargo á todos los dependientes de policía judicial de 
la Nación que si averiguan su paradero lo remitan á estas 
cárceles; por haberse acordado su detención en dicha causa.

Tafaila 9 de Diciembre de 1876.=José Capdepon.=dPor' su 
mandado, Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Anselmo Arrondo.
Edad 34 años, estatura regular, ojos castaños, barba regu

lar, color sano, que le falta una oreja, sin que se sepa cuál 
de las dos; viste al estilo del país, con anguarina y pañuelo 
en la cabeza.

.Torrelavega
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

Torrelavega y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sinfqriano Aldaba 

Lezan y á Silvestre Hernández y Pascual, cuyo actual para
dero se ignora, el primero natural de Abarzuza, vecino de Es- 
tella, y el segundo natural y vecino de. Cascante, ámbos con
finados procedentes def presidio de Santoña, que desertaron 
de la cárcel de Cabanillas de la Sierra, de este partido, la no- 

‘ che del 20 al 21 de Setiembre ultimo, hallándose en ella de 
tránsito y con destino al penal de Ceuta, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
las cárceles de este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan de la causa criminal que instruyo con motivo de dicha 
fuga; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel- - 
des y les parará el perjuicio que haya lugar'

Dado en Torrelavega á 9 de Diciembre de 1876.^Francisco 
García Cuevas.=Por mandado de S. S., Luis Fernández y Ál- 
mazan.

U t r e r a .

D. Vicente Blanes Castillo, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada, Cáceres y Valencia , y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Barberos 
Diaz, vecino de la Puebla, casado, bracero y de 38 años de 
edad, para que comparezca en este Juzgado por término deiO 
dias para prestar declaración en causa contra. D.* Antonio Pa
lacios Aivarez por estafa; apercibido que en otfo caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 3 de Diciembre de 1876.=Lieenciado 
Vicente Blanes.=Por mandado de S. S!, Manuel Godo Galan.

D. Vicente Blanes y Castillo, Jusz de primera instancia de 
este partido, &c.

. Por la presente hago saber que en este de mi cargo y por 
la actuación, del Escribano que refrenda pende causa criminal 
de oficio contra Juan Cuevas Málaga y otro por lesiones á 
Diego Jarana Infantes, vecino de Lebrija, en la cual he re
suelto la comparecencia de este; y como se ignore su actual 
paradero, se le cita, llama y emplaza para que dentro de ÍQ 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á prestar cierta decla
ración.

Y al propio tiempo se exhorta y requiere á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial para que practiquen 
diligencias en su busca, y conseguida hacerle comparecer en 
este referido Juzgado.

Dada en Utrera á 3 de Diciembre de Í876.^=Lieenciado 
Vicente BIanes.=El actuario, José de Seda.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

En virtud del presente se hace saber á Teresa Perez Gon
zález, cuyo paradero y vecindad se ignoran, que inmediata
mente á haberse desistido de la representación que en su 
nombre ostentara el Procurador D. José M. Molini en los au
tos, división y adjudicación de los bienes del patronato fun
dado en Alcalá de Guadaira por D. Juan de Ledésma, se per
sone en los mismos por nuevo Procurador en el término de 45 
xdias primeros siguientes al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; y bajo apercibimiento que trascurrido di
cho término sin efectuarlo seguirán su curso los autos y se la 
tendrá por desistido.

Utrera 9 de Diciembre de 4876.= Vicente Blanes.= Pcr 
mandado de ,S« S., Rafael del Pino y  Gay le, —P

V alla d o lid .-P la za
D. José de Castro y Fuertes, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de Valiadolid.
Hago saber que instruyo causa criminal de oficio contra 

*Victoriana Gómez Alonso, natural de Cubillas de Cerrato, 
soltera, de 22 años de edad , sirviente T^solbrtr"robo de 350 pe
setas en monedas de cinco duros, una media onza y piezas de 
á duro, y cuatro sortijas de oro, una con diamantes y ocho ó 
nueve chispas alrededor; otra cintillo con tres diamantes 
grandes esmaltada; otra con un topacio y otra con una piedra 
falsa, de la pertenencia de Doña Pascuala Torrecilla, de esta 
vecindad, con la que servia; habiéndose, fugado de su casa el 
dia'5 del corriente, sin que se sepa su actual paradero;[por lo 
que la cito, llamo y emplazo por medio de la presente requi
sitoria para que dentro del término de seis dias comparezca 
én este Juzgado á rendir indagatoria; apercibiéndola que de 
no verificarlo se la irrogarán los perjuicios de derecho^

Y al propio tiempo en nombre de S. M. D. Alfonso XII re
quiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
y en el mió les suplico y ruego procedan á la busca y conduc
ción á mi disposición -de’ dicha procesada con el dinero y efec
tos que la fueren ocupados.

Dada en Valiadolid á 43 de Diciembre ele ¡1876.--=José de 
Gastro.=Leon Gei vús.

Sejgds de la procesada.
Estatura regular, cara delgada, color bueno, pelo castaño 

claro, nariz regular, ojos azules; tiene cicatrices en el cuello; 
viste saya de percal color,negro y pintas blancas, pañuelo de 
cuatro puntas de lana á cuadros morados y blancos, y á la ca
beza pañuelo de lana con cenefa morada y otra de Aeres.

* Veles-M álaga. ■
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado ,de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido, doy fé que en la causa cri
minal que se expresará se encuentra la requisitoria original 
que á la Lstra dice a s í: N

«Requisitoria.—D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Juan Ber- 
mudez Alcausa, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Cos
me, difunto, ignorándose las demás circunstancias, como tam
bién su actual paradero , áfin de que en el término de 45 dias 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se le sigue 
en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda sobre 
atentado y lesiones; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término, contado desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, detención 
y remisión áeste Juzgado del referido procesado caso de ser 
habido.

Dada en Velez-Málaga á 25 de Noviembre de 4876.—Anto
nio deMontes.=Póf mandado de S. S., Leandro.Mateo.»

La requisitoria inserta está' conforme con su original, á que 
m@ remito. .

Y para que conste y sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
poogo el presente que firmo en Velez-Málaga á 25 de Noviem
bre de 1876,-^Leandro Mateo.

V elez-R u b io
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia en 

comisión de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza ’á Luis Aguila Ca- 

macho, naturel y vecino de Huercal-Overa, casado, jornalero 
y de 28 años, para que en el término de 20 dias, á contar des
de el de la ínsercioh de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se persone en este Juzgado ó su cárcel pública á extinguir la 
pena que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa 
que se le ha seguido sobre lesiones a María Mena Benitez; bajo 
apercibimiento que*si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido individuo, remitiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Velez-Rubio 4 "de Diciembre de 4876. =  Antonio 
Sánchez Salinas. =  Por mandado de S. S., Francisco Ladrón 
de Guevara.

V illan u eva  y  geltru
D. Manuel Mora Mortero y del Rincón, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos de lo acordado 

en causa criminal que pende en este Juzgado sobre incendio y 
saqueo de la casa rectoral de Olesa de Bonasvalls, se cita y* 
llama á Pablo Mastrat y R os , alias Tomatach, natural y ve
cino de Martorell, y cuyo actual paradero se ignora , el cual 
se halla comprendido en el caso 3.° del art. 429 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Villanueva* y Geltrú 23 de Noviembre de 4876.=Manuel 
Mora de Rincon.=For su mandado, Francisco Antonio Fer
nandez, Escribano. /

'NO TIC IA S  O FIC IA LES

Sociedad E c o n ó m i c a  M a t r i t e n s e  d e 'A m i g o s ,  d e l  P a í s .

Por acuerdo de la Sociedad se celebrará sesión extraordi
naria el lunes 18 del actual, á la hora y en el sitio de cos

tumbre, para proseguir discutiendo el dictamen sobre reem
plazos* del Ejército.

Y cofno no es posible dirigir invitaciones individuales á los 
señores socios, se publica este anuncio para su conocimiento.

Madrid 47 de Diciembre de^4876.=Ei Vicesecretario gene
ral , Luis María de Tró y Moxó.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 47 de Diciembre de 4876,

A L T U iU  TBMPBtVATÜIU
del Y humedad del aire.

W ó r ^ r n  DIÍiECCIOtt E ST A D O

HORA3 , rataefcúíoo .
y en milíme- íiumede- 7 e e YitíIlto‘ del cielo,

tros. seco* cido.

6 de la m . 696*79 4‘9 4*8 S. O. . . Brisa C.°, lluvia.
9 de la m . 691*59 5*8 4 9 S. O . . .  V ien to . Cubierto.'

1 2  del d ia .. 697*64 6*3 5 3 S. O . . .  Id em ., Idem.
8 de la t . .  697*35 7*5 6 2 S. O . . .  B r isa .. Nuboso.
6 de la t . .  698*10 5*8 5 0 O.Id e m .. Idem.
9 de la n . .  697*89 5*0 3*4 O . . . . . .  Id e m .. A. nuboso.

Tem peratura máxima del aíre, á la sombra. 7*9
Idem mínima del id .....................................   o° , *. 4 q

D iferencia ................................................... 3 3
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra,. 11*5
ídem id. dentro de una esfera de cristal...................   33*2

Diferencia................................................................... 21*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   4*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia .47 de Diciembre de 4876.

ALTURA TE M PE R A- DIRECCION 
barométri- tijra

IOCAMDAMK f»  J en grados del FDMZÁ ISIic0LuuAjiiOAbfib. al »iYel dei > sentesi-
mar en mi- males. viento. vlonto. del cíelo., de la mar

límetros. * .

B ilbao   752*8 5*0 S. E . . .  B r is a ... L luvioso .. Picada.
Santander... 751*3 11*4 O  I d e m .. .  íd e m   Gruesa.
Oviedo  750*5 8*0 O . . . . . .  Id e m . . .  C u b ierto .. »
Goruña (8 h.) #
Santiago. . . .

Oporto.. . . . .
Lisboa...........
B a d a jo z . . . . . ’

S.Fe-rn. (8 h.) *
Sevilla .
T a r ifa . . . . . .
G ran ada .. . .  757 9 5*5 S. O . .  Idem . . .  C u b ierta .. »

Cartagena... 753*9 11*0  S. O ..'. V iento.. I d e m . . . . .  Rizada.
A l ic a n t e . . . .  755 4 9*4 N. O .. C alm a/. Id em  TranqA
Murcia  756*2 8 1 O .N . O B r is a ... Cási cub.°. »
V a le n c ia .... 755*0 10*0 O . / . . . ,  íd em . . .  N u b oso . . .  »
Palm a  755*2 13*2 N . . . . . .  Idem . . .  Despejado. Tranq .4
B arcelona... 753*1 8*8 O   I d e m .. .  Bruaioso., Idem.

Z a ra goza .... » 7*8 S. E . ... C alm a..  C ubierto.. »
Soria  752*0 4*0 S  B r is a ... Id., l¡uv.°. *
Burgos  752*2 1*1 N. E . . .  Calma... N u b o s o ... »
V aliadolid ... 756*0 5*0 O B r is a ...  C ubierto.. »
Salamanca... 765‘3 4*6 N. O . . .  V iento.. L lu v io so .. »

M adrid   755*4 5*3 S. O . . .  I d e m .. .  C ubierto.. »
E scoria l. . . .  760*0 4*0 O ... . . .  Id em . . .  Idem . . . . .  »
Ciudad-Real.
A lbacete  757*3 7*5 S  B risa . . .  N uboso, . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Avila, Burgos# 

Cuenca, G erona, Granada, Huelva, Huesca, Logroño, Segovia, Soria, 
Valiadolid, Vitoria, Zamora y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
V

Del parte remitido en este dia por la Intervención  del M ercado 
de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo -s i 
guiente:

Carne de vaca, de 13 á 14*50 pesetas la arroba , y  á 1*31 el 
kilogramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la l ib r a /y  á 1*07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 13*75 á 14‘50 pesetas la arroba; á 0 5u la li

bra, y  a 3 ‘08 el kilogramo.
“ Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la a rroba ; de 0*94 á 1 peseta
la libre, y de 2*02 á 2*17 el kilógramo.

Idem fresco, de 19*50 á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  
á 1*76 el kilogram o.

ídem  en canal, de 19*50 á 20 pesetas la arroba.
Lomo, de 4-*42 á 1*25 la libra , y  de 2*41 & 2*69 él kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á i*75 la libra, y

de 2*71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló 

gramo.
Garbanzos, de 6 á. 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Trigo, precio medio, < 4 90 pesetas la fanega, y  21*53 el hectólitro. 
Cebada, id. id., 6*03 pese‘ tas la fanega, y  i 0*91 el hectólitro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 82.-— Carne
ros, 530.— Corderos lechales, 355.— T ern eras, 4 04,— Cabritos , 44.—  
Cerdos, 299.— T o t a l ,  1.511.

Su peso e n 'l ib r a s ./.' 149.665.—Idem  en k i l o g r a m o s . . 68.458.^

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS. CétltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéntS.

T oledo..................    4.452*52 ven id os.......................................»
Segovia....................   4.677*05 Fábricas de cerveza :
Norte................... 8.006*4 7 prim era q u in cen a ... »
B ilbao   1.923*43 Fábrica del gas, cok y
A ragón  ........... 4.422*68 residuos.............................   »
V a le n c ia . . . . .    4.294*85 M ataderos......................  20.472*40
M ediodía    20.535*03 “— -----—
C o r r e o s . . . .    4 7*98 T otal. . . . . . . .  62.799*41
Pozos de nieve ín ter- .  . ________ _____

Lo que se anuncia al público  para su conocim iento.
Madrid 17 de D iciem bre de 4876.=E1 A lcalde, A. Conde de H e-. 

redia-tSpínola.

Forma parte de éste número el pliego 23 del tomo II do las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo,
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PART E NO OFICIAL
IN TER IO R .

MADBID.—Hoy celebra sesión extraordinaria la Socie
dad Económica Matritense con objeto de discutir el dic- 
tárron presentado por la comisión sobro el reemplazo del 
Ejército.

Anteanoche se reunió la Sociedad Geográfica, habiendo 
pronunciado un no labio discurso sobre la G eografía de los 
arabos ci Catedrático do la Universidad Sr. Fernandez y 
González.

Con zarzuela nueva Blancos y azules prepara la em
presa. del favorecido teatro de Apolo para  la próxim a se
m ana el beneficio de la Sra. Zamacois.

Para el dia de Nochebuena se prepara en el teatro  Es
pañol un apropósifo en dos actos, de un conocido autor 
dramático.

La 1 tí p i s t a  Em o/uu, que va á entrar en el cuarto año 
de su pubbcaemn , hi repartido el núm. 147, que com
prende las si guíen les materias:

I. El tErecho y la religión.— G. de Azcámie.
IL  La música rn  China.—F. Chautnes.
TIL Eluipo de D. Ji;an Nicasio Gallego.— A ntonio

¿i ^   ̂ v .
Iy" El 1 /u in í / r a R  Fillam arün y sus escritos m ilita- 

r j g _l>q JL Ibi a ra n d o  do JA iran io  Militar , — Conclu-

s r,L°}a *d r'e%ÍGTi.—Eie la ética religiosa y de
p ~ prrr-rriíl jjq lk "cu la natural y con la ju ríd ica.— Terenoío

jU Y1 ü,\l‘1|. ir jo m a '1 América la tina.—IV. Paraguay 
y Ri¿ de la P h u X iE A á e  G. Sobran.
* VII 1 nlutin de las Araciaciyties científicas.—-Ateneo

dLVIlVl i Cnmica generala - R f ñ s t a  de teatros.— Aparato 
pn veiitiro  contra el d e s a í r o ^  A0 ôs incendios.

' Ha sido recle O do por quinta voz Presidente de ía A ca
demia de la Fusiona d  E x o r n o , ,Sr. D. Antonio Benavides.

Con escolen le éxito so ha e strenado en e l tea tr o M artín 
mi nuevo juguete cómico, original de ü . Eduardo N avarro 
y Gonzalvo, titulado ¿Quién es el tío?

  •'
El conocido editor D. Urbano Manini ha publicado re 

cientemente una novela de Paul de Kock que, con el títu lo  
de Las mujeres, el vino y el juego, ha  traducido de la ú lti
ma edición francesa el escritor Sr. Vizconde de San Ja
vier.

Se ha publicado el cuaderno 4.® del interesante Nuevo  
manual de Medicina homeopática, del Un G. H. G. Jahr, 
tercera edición castellana, arreglada por el decano de los 
homeópatas españoles D. Pedro Riño y H urtado, Doctor
en Medicina y Cirugía.

Esta tercera edición de la obra clásica homeopática es 
indispensable á todo práctico, y consta de cuatro tomos 
en 8A, divididos en ocho cuadernos, que saldrán con la 
mayor exactitud uno al mes.

Se han repartido el tomo primero completó, y del tomo ■ 
segundo ía priumra y ssgunda parta

La yen- n a  que cEsre recibir desdo luego toda la obra, 
ó sea los cuatro iones en rústica, cuesta 29 poseías en Ma
drid y "A! pesetas, franco } ecrfiíruclo, en provincias.

Se suscribo en la librería, extranjera y nacional de Don 
Carlos Railly-Baillif re, plaza de Santa A na, núm. 10, Ivía- 
ilriil, y en las principales líbrenos do p ro v inc ias/

Ha v íntuj bi luz publica el cuati a n o  4 9 del Tnüado prác
tico ílt la/ enfermedades de las vias urinarias, por sir 
Hcnry Thompsun, traducido al castellano de la ultim a edí- 
c i o n i1 re n e c sa p o r D. P . León y Lu que.

E / e  níira constará ríe un magnífico tomo ilustrado 
con 2ó0 fígiins intercaladas en el texto, y dividido en unos 
£,eís cuadernos de 10 pliegos cada uno, con buen papel y 
esmerada impresión.

Prraío de cada cuaderno, 2 fe,se tas y oí) céntimos en 
M uind ,  y 2 fiesi tas y 7b ceníimct. en p rov inc ias  franco do 
porte.

La publicación se hará con la mayor regularidad, y se 
repartirá un cu a rlern o cada mes.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de Don 
C. Bsíby-Bi'iilicrCj, plaza de Santa Ana, núm . 10, Madrid,

Estado raniíarlo de Madrid»—Observaciones meteoroló
gicas de )n semana.—Altura barométrica máxima, 710117i
mínima, 69076: temperatura máxima, 11°,8, m ínim a, 0o,5, 
Vientos dominantes, O. S. 0., E. N. E. y E.

Los afectos reinantes han experimentado algunos, aun 
que poco importantes cambios; Jos reumatismos lian se
guirlo, no obstante, pn dominando sobre los demás y con 
su mareada tunden /a  á las complicaciones viscerales. Las 
eri’s íp /a s  espontáneas y traumáticas, las amigdalitis, las 
gastro-ruteritis catarrales, las fluxiones mucosas y de los 
tejidos fibrosos, las bronquitis extensas y las pleuresías, 
lian sido Lis eíi/firif darles que en hiayoi número sr han 
observado en la po /ao jon , Las defunciones han sido menos 
rumoroso? qu? en iguales épocas de otros años, y la m ayo
ría de ellas han uhjitjVio íij cfecíuonfs crónicas del apúralo 
respiratorio y del eircuJatorío. Las fiebres eruptivas han 
disminuido visiblemente* lo mismo en !os adultos que en 
los niños. (Siglo médico,)

VARIEDADES.

Debemos á la galantería del notabilísimo escritor ale
mán Sr. Fastenrath, a quien tanto deben las letras espa^ 
ñolas, el siguiente artículo biograílco-crítico, que form ará 
parte del tomo IV de La Valhalla, y que nos honram os 
dando á conocer á nuestros lectores.

lió  aquí el trabajo del Sr. Fastenrath:

EL HISTORIADOR SUIZO EGIDIO TSCHUDI.

Terminada la tarea enojosa de relegar de la Valhalla 
á los tres socios de la Confederación del R ü tli y al caba
llero helvético Am oldo Strutthahn do Vinkelried, saluda
mos poseídos de verdadero entusiasmo al padre de la h is
toriografía suiza Egidio. Tschudi, como socio benemérito 
del templo de las grandezas teutónicas. Los que amamos 
sinceramente el buen nombre alemari, nos ufanaremos 
también con el mérito de los suizos que hablan nuestra 
lengua.

¡Qué prosapia tan  excelente es la de los Tschudi, la  es
tirpe más vieja de caballeros suizos que desde el siglo X 
hasta hoy dio á la patria  una larga série de escritores, in
signes, de estadistas esclarecidos, de Alcaldes mayores, de 
sabios Prelados, de Generales de ejércitos y de héroes de 
los-'combates, cuya gloria raya en himno épico como la de 
los linajes españoles, que en toda, aquella magnífica cru 
zada de siete siglos, que empezó en los riscos de Covadonga, 
lucharon como buenos.

La í&miiia de ios Tschudi representa el amor á la pa
tria  en las llamaradas del genio, en el valor de la espada, 
en lasjartes ilustradas del gobierno y en las prendas gene
rosas de la virtud.

Nunca avaros de su sangre los varones de aquel linaje, 
que se hizo noble en 906 bajo el Rey Luis III, un Tschudi 
(Rodolfo IV) la vertió en la Tierra Santa en 1242; un 
Tschudi (Siegfredo) fué Obispo de Curia en 1298; un 
Tschudi (Jost I) que era á i a  par gran estadista y héroe 
de los combates épicos, venció á los de Zurich en 1443 en 
la batalla de San Jacobo, sobre el Shil, ó hizo morder el 
polvo de la derrota á las huestes austríacas en 1446 en la 
batalla de Ragaz; un Tschudi (Juan) se distinguió cual Ca
pitán en las batallas de Ericourt, H urten  y Nancy, y el 
hijo de este, Luis Tschudi, el padre del gran historiador, 
acrecentó con su valor la prez heredada, conduciendo á los 
suizos á la victoria de Schwaderloh. José Antonio Tschudi, 
que vivió desde 1703 á 1770, era uno de los Generales más ! 
excelentes que ha producido la Suiza. Se distinguió en 1731 
en Ceuta y Mazalquivir; hizo m aravillas de valor en 1732 
en Já batalla de Orán, encontrándose ai frente de un bata
llón, y ascendió en 0 5 9  á Teniente General. El mismo 
grado lo recibió en el servicio napolitano su herm ano Leo
nardo Luis, que añadió páginas gloriosas á la historia de 
su linaje. Otro José Antonio Tschudi, que m urió en 1839, 
fué Virey de Sicilia, y Pascual Tschudi fué Conde es
pañol, Con tal herencia de eminentes, ser vicios, coxi tal a u 
reola de seculares merecimientos de los antepasados, el 
distinguido naturalista  y viajero Juan Jacobo Tschudi, que 
nació en Glarses en 18i 8, no quería fechar su abolengo 
sino en el dia en que le consagrase notabilidad científica 
el Areópago respetabilísimo del mundo cuito, y su fama la 
conquistó por sus Investigaciones sobre 14 Fauna Peruana, 
que salieron desde 1844 a 1847; por sus Bosquejos de un  
viaje por el Perú, que vieron la luz en 1846; por sus A n 
tigüedades Peruanas, que publicó en 1851 en lengua cas - 
teilana en unión de D. Mariano de Rivero, y por su libro 
interesantísim o Viajes por ¡a Am érica del Sur, que salió 
desde 1866 á 68, formando cinco tornos. Y su herm ano 
menor Federico de Tschudi se dió á conocer ventajosa
mente en la república de las le tras por su obra La vida de 
los animales del mundo de los Alpes.

Ya antes del gran historiador de quien nos proponemos 
hablar le granjeó valía á la casa dé Tschudi el ejercicio.de 
las letras: el Párroco Valentín Tschudi, que vivió desde 1499 
á 1555, siendo una naturaleza tan pacífica, que se ofrecía 
predicar un domingo la doctrina de los reformadores y ce
lebrar m isa el domingo siguiente, escribió una Crónica 
helvética que se extiende desde 1522 á 153j3; y siguiendo 
la hermosa sentencia Nobleza obliga, se dedicaron á la h is
toriografía Juan Enrique Tschudi, que vivió desde 1670 
á 1729, y Juan Jacobo Tschudi, que floreció desde 1722 
á 1784.

Ni la envidia que todo lo empaña, ni el tiempo que todo 
lo desvanece, ni el olvido que todo lo borra, han sido parte 
á m architar ios laureles que tejió la tie rra  helvética para 
corona de su hijo Egidio Tschudi, que hoy to d a tía  con
templamos inmarcesibles ciñendo su frente, gracias á las 
alabanzas de Juan de Müíler, que dijo: «El ha representado 
cási todos los tiempos de los países helvéticos con erudi
ción tanta, con celo tan infatigable y con dignidad tan  an
tigua, que superaba á todos, los historiadores antiguos y 
modernos.» . . .

El historiador Egidio Tschudi, que tra tó  de purificar el 
om  de la verdad histórica de la escoria de la leyenda, y 
qur se hizo admirar por la plástica de su dicción, por su 
cr tilo vigoroso y animado; el cronista en cuyos escritos se 
ín piró nuestro Schiller para concebir á Guillermo Tell, vió 
la luz primera en 1505 en Glarus, cuna antigua de .su fa 
milia. Dedicóse á los estudios clásicos en Basilea, Viena y 
París; y cuando ya conocía mejor á Roma y Atenas que á 
su patria, volvió á esta, donde á la sazón empezaron á b ra
mar las tempestades de la Reforma. Profesando amor fer
viente á la fó de sus padres, la religión católica, conquis
taba la confianza de ámbos partidos por sus grandes talen
tos y su imparcialidad reconocida, y desempeñaba los car
gos más elevados, siendo en 1529 Senescal en Sargans, y 
en 1538 Senescal en Badén, donde coleccionó, para au 
m entar su conocimiento de la historia p a tria , así las a n ti
güedades del seno de la tierra como los documentos de los 
archivos. Desde 1536 á 1544 estuvo como C ap itán 'a l ser
vicio de los franceses, sin que en el ruido de la Corte y de 
Jas armas se hubiese disminuido su am or á las m usas y á 
la historia patria.

En 1562 tuvo que hu ir de Glarus á cansa de su catoli

cismo; pero hasta la ausencia de su patria  le sirvió para 
sus obras históricas, dándole ocasión de estudiar la biblio
teca y los archivos de Einsiedeln. Ya después de dos años 
trascurridos volvió á Glarus, accediendo á los ruegos de 

«sus paisanos, y en el seno de la población que le dio cuna 
continuó hasta su m uerte dedicándose al gran trabajo de 
su vida, la célebre Crónica helvética, que se extiende des
de 1000 á 1470. Esa obra no salió á luz sino después de su  
fallecimiento, pues en vida publicó sólo su libro De veraet 
prisco, alpina Rhcetia, cum costero A lpinarum  gentium  
trac tu.

¿Quién enumera la copia de documentos históricos y 
de preciosos m anuscritos que poseía? ¿Quién alaba bas
tante su vasta erudición que se manifestaba en todo gé
nero de tratados, en opúsculos teológicos, topográficos y 
músicos?

En 28 de Febrero de 1572 se extinguió su noble exis
tencia consagrada al servicio de la pa tria , inclinándose 
ante su íóietro, así los protestantes como los catélicos, que 
adm iraron las altas cualidades de que siempre dio tan  se
ñalados ejemplos aquel á quien la posteridad ha llamado el 
Padre de la historia helvética.

J u a n  F a s t e n r a t h .

Colonia 11 de Diciembre de 1876.

  Anuncios.Los señores suscrito-res de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G a c e t a  d e  M a d r id  hasta fines del presente mes, s e  

servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la G a c e t a  de_ M a d r id  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que: 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

paüEVO NOMENCLATOR DE LAS CIUDADES, VILLAS, LUGARES* 
J- • y  aldeas de las 49 provincias de España, con arreglo á la división 
territorial vigente en 4 A de Julio de 1 873.

Consta de un tomo en folio de 1.056 páginas, encuadernado en 
cartonaje; y  se halla de venta en la Direc.ciodf’general del Instituto 
geográfico y  estadístico, calle de Jorge Juan, núm. 8, al precio de 42 
pesetas 50 céntimos. —%

MANUAL NOVÍSIMO DE LA DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLE- 
siástica, por D. R. Aparici.—Acaba de publicarse un segundo Apén

dice á esta importante obra, única en su clase. Se hallará en las prin
cipales librerías de Madrid y  provincias. X —-308—2

pECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJAD, 
d e scrip c io n est ch ascarrillo s, p e r ip e c ia s , em oeh n es, ja c ta n c ia s  y  con

sejos,, trasladados á la ligera de la memoria, al papel per el Barón de 
Córíes.

Un volúmen en U  con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

JT iST O ñIA  D E L DERECH O E N  C Á T A L E Ñ A , M A L LO R CA  Y  V A -  
T I  le tic ia , por el Dr. D. Bienvenido O iiver, Subdirector de los Regis
tros civil y  de la propiedad y  del Notariado, &c.

Ac?ba de publicarse el primer tomo, que comprende, además de 
una extensa introducción, la H is to r ia  c rítica  del Cédig@ de l&s costu m 
bres de Tortosa: consta de 540 páginas, y  se vende en Madrid á rea • 
les en las principales librerías.

Los que residiendo fuera de Madrid deseen adquirir la obra por 
suscricion, deberán remitir al autor por el importe del primer tome 44 
reales en libranzas, y  se les enviará á su domicilie franco y  certificado.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de la 0, y San Graciano, Obispo. 
Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — No hay función.

 T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media.—Función 60 de abe-
n o .-T u rro  par.—Segundo de tres.—Los grandes títulos,—E l  
perro del Capitán.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho y  media.—Función 79
de abono.—’'Turno 4.° impar.—Marta.

Teatro de Apolo-A  las ocho y  media.—Funoftm 5.a de abo
no.—Turno 2.* impar.—El molinero de Subiza.

T e a t r o  d e  l a  C o m e d i a — A 1 as ocho y  media.—F unción fue
ra de abono á beneficio de la Casa de caridad de niñas huér
fanas del colegio de Santa Cruz.—Los dominós blancos.—La  
voz del corazón.—Baile.

Teatro de Novedades. — A las ocho y  media.— Turno 2.°— 
Dia completo.—Él gladiador de Ravcna.—Dos hijos.—El mata
dor de Vallee&s.

Teatro de Variedades—  A las.ocho y  media.—Los t r a 
pisondistas.—La cabeza á pájaros.—El memorialista.

Salon Eslava— A las ocho.—Entre prim os —La sartén y  el
cazo.—Las deudas de D. J tsé .—La novia del General—Baile.a

Teatro MArtín— A las ocho.—En la misma moneda. -¿Quién
es cltio?—La pena del Talim .—Lobo y cordero.—Baile.

T e a t r o  d e  M a r l o n e t t e . -  (Flor Baja.)--A las ocho. — A un 
engañ9 0tro m ayer.—Hacer el paso.—Fuera.—Las dos perlas.— 
Baile.


